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Presentación El primer domingo de junio de 2015 habrá elecciones locales concurrentes con el proceso electoral federal intermedio en las entidades de Baja California, Campeche, Colima, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán, con nuevas instituciones, actores políticos y reglas de juego procedimentales contempladas en un novedoso marco jurídico derivado de la reforma político electoral. La reforma del Estado es un proceso y no un hecho acabado, que obedece a la necesidad de todo gobierno de actualizar sus estructuras jurídicas e instituciones y formas de interrelación con la sociedad en función de las nuevas demandas políticas, económicas, sociales y culturales como resultado del desarrollo social. La reforma político electoral como parte de la reforma del Estado mexicano, así lo confirma. El 9 de agosto de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) importantes modificaciones a la Constitución Federal en materia políticoelectoral. Posteriormente, una vez que fue aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, el proyecto de decreto que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones constitucionales, fue publicada el 10 de febrero de este año en el DOF una segunda reforma política. En este contexto, en este número de Apuntes Legislativos, presentamos la Conferencia Magistral, “La Aplicación de la Reforma Político-Electoral en los Estados”, dictada por el académico y político, Luis Carlos Ugalde Ramírez –quién entre el 31 de octubre de 2003 y el 14 de diciembre de 2007 ocupó el cargo de consejero presidente del otrora Instituto Federal Electoral–; así como, el desarrollo del proceso para armonizar la legislación electoral en el estado de Guanajuato con la Reforma Político-Electoral federal, particularmente, relativa a la aprobación unánime del dictamen de la Iniciativa de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato por el Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura de este Congreso. En la Sección de Biblioteca, José Aguilar Y Maya, recomendamos a nuestros lectores seis textos relativos al tema, mismos que pueden ser consultados de manera electrónica. Finalmente, se anexa un cuadro de las iniciativas de ley presentadas en materia electoral. Atentamente Coordinación de Investigación y Desarrollo Legislativo 6
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1 Conferencia Magistral: La Aplicación de la Reforma Político-Electoral en los Estados



Luis Carlos Ugalde Ramírez* Muchísimas gracias por la oportunidad de estar en esta bella ciudad. Hace muchos años no tenía el gusto de estar aquí. Está preciosa, uno de los lugares con más desarrollo en México. Es verdaderamente un halago poder estar en Guanajuato, sobre todo cuando el país tiene tantas regiones con tantas dificultades; no es que ustedes no las tengan, las tienen, pero en comparación con otras regiones del país es un privilegio venir a esta zona de México, tan próspera y tan hermosa como es. Gracias al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral por invitarme; a los consejeros; a los partidos políticos; a los medios; y *



Conferencia Magistral impartida por el expresidente del extinto IFE en el Salón Josefa Ortiz Girón del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato el 10 de junio de 2014.



sobre todo a todos ustedes que están aquí esta tarde. El Congreso Local de Guanajuato está discutiendo en estos días, qué hacer con una reforma electoral a nivel federal y todo el país está tratando de dilucidar, qué conducir, cómo hacerlo, si es bueno, si es malo, tienen poco tiempo para hacerlo y me invitaron para tratar de hacer una reflexión global de qué opino, qué creo, cómo está ésta reforma electoral y si realmente se trata, o no se trata, de una reforma transformadora de la democracia electoral en México. Déjenme empezar por los datos generales de esta reforma 2014. Esta reforma se trata de tres ordenamientos básicamente, que es una Ley General de Partidos Políticos; una de Instituciones y Procedimientos Electorales y una de Delitos Electorales. Como ustedes saben antes había solo el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el COFIPE que se partió en dos para dar lugar a dos leyes generales y la de Delitos Electorales, antes era una capítulo del Código Penal Federal, ahora se multiplicaron tres. A mí me parece que estas son algunas de las primeras reflexiones que uno debe hacer; primero se trata de leyes generales que establecen responsabilidades para los ámbitos federal, estatal y municipal, mientras la anterior ley era de carácter federal, lo cual significa que se acota el
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margen de decisión que las entidades del país pueden tener. La segunda es una decisión que yo siempre he cuestionado, no había necesidad desde mi punto de vista de tomar el COFIPE y partirlo en dos. Porque como veremos un poco más adelante, la tentación sobre regulatoria aparece, pero el hecho es que esto es en términos concretos lo que es la reforma electoral, más algunas modificaciones al sistema de medios de impugnación, pero esto es lo fundamental. A las entidades les queda un margen reducido para decidir en algunos temas, como es el de candidaturas independientes, voto en el extranjero, procedimientos sancionadores, coaliciones o debates. No son los únicos temas son quizás los principales, son los más visibles, es sobre lo cual el Congreso y aquí hay algunos legisladores, deberán decidir en los próximos días, cómo tomar decisiones en éste tema. Más adelante hablaré de lo que pienso yo, son las mejores prácticas en algunas de estas medidas y que podrían a lo mejor servir para Guanajuato, en poder darle un sello propio a esta reforma electoral. Lo que sí quiero decirles es que hay una enorme densidad regulatoria en esta nueva reforma. El COFIPE hasta arriba tenía 394 artículos y ahora, las dos leyes que nacen del COFIPE, tienen 590 artículos entre las dos, quiere decir esto que de antes de esta reforma ahora hay un incremento regulatorio, lo que yo



llamo una inflación regulatoria de casi 50% porque pasamos de 400 a 600 artículos, además de los artículos en materia de delitos electorales que ahí están. Este es un primer tema muy importante, porque los legisladores saben lo que significa crear más normas, pero sobre todo la autoridad y en este caso el órgano electoral local que ahora se llamará: Organismo Público Local en Materia Electoral, OPLE; la verdad es que el título de aquí afuera del edificio se ve muy bonito, lo van a tener que cambiar pronto, porque ahora se llamará OPLE, pero la autoridad sabe y los consejeros saben lo difícil que es cuando uno tiene que administrar, administrar y administrar más normas. Creo que este es un primer problema de la regulación electoral que hablaré con más detalle en unos momentos. Pero déjenme empezar por lo bueno, después voy hablar de lo malo, después voy hablar de lo incierto y después hablar de lo omiso, son apreciaciones; seguramente ustedes tendrán una perspectiva diferente, me gustaría mucho comentarlo con ustedes en la sesión de preguntas y respuestas, pero voy a dar mi opinión general. ¿Qué creo que es bueno en mi opinión? las candidaturas independientes son un primer aspecto positivo; ha habido un cuestionamiento de muchos organismos de la sociedad civil, de
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que los requisitos numéricos son muy altos, presidente a 1% equivalente a 789 mil firmas; senador y diputado 2% de la lista de la demarcación y vean los números ahí están podemos aquí discutir si es mucho o es poco. Se ha dicho creo que incorrectamente que son requisitos más altos que para un partido político. Para un partido político hoy ustedes requieren tener afiliados equivalente a un 0.26% del padrón electoral. Pero además tienen que organizar 20 asambleas estatales o 200 distritales; pero además para mantener el registro, tienen que mostrar una votación nacional del 3%, entonces, ya visto en conjunto son varios requisitos que los partidos deben cumplir. Si ustedes quieren ser candidato a la presidencia requieren del 1% del padrón, más que el 0.26% de afiliados de un partido político, pero creo yo que la comparación no es correcta. Creo yo que el riesgo de poner un umbral muy bajo, es que la boleta electoral se te llene de candidatos, algunos buenos, otros no buenos, algunos oportunistas, creo yo que la fuerza de una candidatura independiente es que realmente lo sea, que realmente sea un ciudadano representativo con fuerza, con arraigo, y lo que no queremos es que las candidaturas independientes sea un invitación al oportunismo. Por eso creo que para ser la primera vez este requisito me parece sensato, si eventualmente resulta muy alto, se puede ajustar, pero si se



hubiera puesto muy bajo tendríamos un problema simplemente del diseño de la boleta, de la administración de las campañas y creo que eso sería indeseable. Guanajuato, entiendo que el umbral que están determinando es que sea el 2% para todas las candidaturas, no sé si esto sea preciso, me han comentado eso, será un ejercicio que tendrán que hacer aquí. Lo que sí creo es que el próximo año, en algunas entidades que tienen campañas a gobernador, es probable que la incursión de algunos candidatos independientes que yo preferiría llamarlos “sin partido”- si empiece a cambiar la dinámica, la lógica de las contiendas electorales. Es probable que en 2018 tengamos al menos uno, o quizás dos candidatos a la presidencia independientes, y cuando digo “independientes” lo digo entrecomillado porque, en realidad, el nombre correcto es “sin partido”. Van a ver ustedes, es inevitable que buena parte de los candidatos independientes sean realmente políticos profesionales de partido pues, al no encontrar oportunidad en su partido, migrarán a usar este tipo de formas. Por eso, me parece que es más descriptivo y menos sesgado, o genera menos expectativa, la idea de decirles que sean candidatos sin partido. Zacatecas es la única entidad que, a la fecha, ha tenido un candidato independiente que ha
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triunfado en un municipio de Zacatecas; se trata de un panista que ya había sido presidente municipal, hace varios años. Por alguna razón, su partido no lo postuló en 2013 y decidió cursar por la vía ciudadana, es un hombre muy popular, ganó, ¿Se trata realmente de un candidato ciudadano ‘independiente’? Pues no, se trata de un político popular, con méritos quizás, que fue candidato pero no lo hace, digamos, un hombre sin vocación política, simplemente es alguien que compite sin el registro de un partido político. Con todas las cuestiones que acabo de advertir, me parece que esto es un aspecto positivo. Lo segundo que me parece positivo es el voto en el extranjero, aunque yo creo que esta no es una demanda, una creencia generalizada como algunos partidos argumentaron hace varios años -cuando se reguló esto-, siempre es mejor que voten más a que voten menos. Me parece que ampliar las modalidades (porque hasta ahora solo se ha manejado por la vía postal) va a ser posible, se votará en mayores números cada vez. El reto fundamental es el tema de la vía electrónica pues todavía existen dudas sobre su seguridad, pero creo que, sin duda, esto puede ayudar a que los números aumenten. Ahora bien, ¿cuáles son esos números? De los números que se estimaban en la década pasada cuando se aprobó el voto en el extranjero- se llegó a mencionar que de los 10 millones de mexicanos que



viven fuera del país, podían votar hasta cuatro o cinco millones. Yo escuché esos planteamientos de parte de algunos partidos. Pues bien, en la primera experiencia del voto en el extranjero, votaron 32 mil mexicanos y en la segunda 40 mil mexicanos. La inversión fue tan significativa que, al final del día en 2006, que es la experiencia que yo conozco, salía más barato mandarlos en business class Chicago León – León Chicago. Salía más barato, y no estoy haciendo una broma, hubiera salido más barato comprarles un boleto en business class que el ejercicio que se hizo porque, claramente, se hizo una inversión y el número de votos fue tan reducido que, al dividir el costo total entre 30 mil votantes, el costo por voto era muy, muy elevado. Esto puede ayudar a que el costo por voto se vaya reduciendo y, por lo tanto, me parece que es algo que puede ser positivo. ¿Qué otra cosa es buena de la reforma electoral? Me parece que el hecho de que se reduzcan los márgenes de sobrerrepresentación. Hay entidades, como el Distrito Federal, donde el partido mayoritario tiene sobrerrepresentación de casi 20%. Cuando ustedes tienen esta fórmula de distribución de asientos, a partir de votos tan distorsionada, lo que hace es que se distorsiona el sistema de pesos y contrapesos; a nivel federal, el techo es 8%. El partido mayoritario no puede tener 8% más de curules respecto al
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voto obtenido y esto me parece que pone un techo en algunas entidades. No sé el caso de Guanajuato, yo aquí he visto los números y el partido mayoritario tiene una sobrerrepresentación del 8, 9%; el segundo partido es, exactamente, el mismo número de votos que de proporción de curules, de tal forma que aquí ustedes no tienen el problema que sí existe en otras entidades del país. Finalmente, este tema que es muy controvertido, muy controvertido, amplió los techos de contribuciones privadas, que estaban antes en 33 millones y subieron a 109 millones. Un partido político, al año, puede recibir hasta 109 millones, antes eran 33 millones. A quienes no les gusta esto dicen que el dinero privado corrompe y que, por lo tanto, hay que prohibirlo y que, como no queremos una “cleptocracia”, hay que evitar que los ricos decidan. La mala noticia es que hoy, en México, el financiamiento privado no reportado, desconocido, ya es mayoritario. Aunque en los discursos y en la Ley se establezca que el financiamiento público debe predominar sobre el privado, la realidad es que, en la mayor parte de las campañas en México, hoy, el dinero privado, el dinero no reportado, es mucho mayor que el dinero público presupuestal. Eso es una realidad aunque, en ocasiones, yo escucho discursos que dicen que el dinero privado hay que prohibirlo, la realidad no se cambia por decreto.



En México, hay una aspiración idealista normativa de pensar que prohibiendo cosas se va a lograr transformar la realidad. La realidad es que, hoy, el dinero privado ya es mayoritario. De tal forma que yo prefiero que se hagan más transparentes las contribuciones privadas que ya son una realidad hoy, que sigamos en un mundo de simulación en donde se dice que el dinero privado no existe cuando en realidad es mayoritario. Segundo argumento. A mí me parece que cuando un ciudadano le da dinero de su bolsa a un partido político, o a la Iglesia, o a una fundación que combate el cáncer, ese ciudadano establece un sentido de corresponsabilidad con esa organización. Si esta organización es un partido político, se establece un vínculo mutuo de responsabilidad. En México, el financiamiento público a los partidos es tan generoso que los partidos no han tenido necesidad de acercarse a la sociedad y, por lo tanto, nadie financia a los partidos, nadie se siente corresponsable de darles dinero. Entonces, creo que los partidos políticos en México serían más ciudadanos si tuvieran que recurrir a recaudar fondos. No estoy hablando del fenómeno en donde llegan con un multimillonario para que les pague todo. Estoy hablando del vínculo uno a uno, con gente de la sociedad que está dispuesta a dar de su bolsa. Ese vínculo democrático me parece que
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es algo que en México debemos construir en las próximas décadas y que ampliar esto puede dar paso a aquello aunque esto, reitero, es un tema muy controvertido. Paso ahora a lo que considero son cosas negativas de la reforma electoral. Van a ver, probablemente, que lo que yo considero negativo es más que lo que considero positivo porque, debo decirlo, a mí me parece que, en su balance, la reforma electoral es negativa, a pesar de que tiene algunos aspectos que me parecen un paso adelante. ¿Qué cosas no me gustan? En primera, la sobrerregulación, como les había comentado, hay una inflación regulatoria del 49.7% y siempre se ha mostrado que para regular mejor hay que regular menos. Una autoridad electoral puede aplicar mejor 400 artículos, como hasta hace un mes había que aplicar 600, sentido común, y la autoridad podrá administrar mejor 600 artículos que si tiene que administrar 800 después de la reforma electoral que habrá en 2015.



en la Constitución, en las leyes, aspiraciones. En lugar de regular bien, se plasman deseos de mundos ideales, incapaces de lograr en la realidad pero que, al plasmarlos, el legislador piensa que con eso está cumpliéndole a la sociedad, cuando lo único que está generando es una aspiración incumplible y por lo tanto frustración eventualmente. Este es el principal tema que, en ocasiones, la forma en cómo se negocian reformas electorales es un coctel, de cesión, de deseos, de discursos, todo mundo pone sobre la mesa lo que quiere, cartas a “Santa Claus”, y, entonces, acaba ocurriendo este tema. Lo segundo que no me gusta es el enfoque punitivo. Pensar que castigando vas a solucionar el problema. Hace rato, en la comida, comentábamos con los consejeros esta idea del castigo en México. Bueno, pensar que incrementando la magnitud de la pena vas a hacer que la gente se porte mejor es algo equivocado y México ha mostrado que no tiene sentido.



De tal forma que la sobrerregulación siempre es una mala compañía y este es el primer comentario de enfoque que yo quiero poner sobre la mesa, porque esto está detrás de muchas de las cosas que se prometen, se hacen y luego no se pueden cumplir en la realidad.



La única forma de combatir la impunidad no es aumentando la magnitud de la sanción sino la capacidad de procesar, detectar, ofrecer pruebas, consignar y sentenciar. Luego, poner a alguien en la cárcel y que además cumpla su periodo en la cárcel y que además sea readaptado socialmente.



Hay una tentación, desde el siglo XIX, no es nueva, en la política mexicana, de querer dejar plasmada



Si solamente aumentas la pena, la solución no va ser muy eficaz, por ejemplo, la semana pasada se
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promulgó una reforma al Código Penal para aumentar la pena a los secuestradores. Yo me quedé pensando: ¿Qué tanto sentido tendría aumentar la pena a los secuestradores de 70 a 140 años? ¿Ustedes creen que, ahorita, los secuestradores de la zona de Tamaulipas están pensando cómo regresar a la universidad a estudiar ingeniería porque el Código Penal los va a castigar? Seguramente, muy pocos lo estarán haciendo porque saben que lo importante no es la magnitud sino que el Ministerio Público no sabe armar un expediente por falta de recursos. La policía investigadora no lo sabe hacer, las autoridades locales están corrompidas y la probabilidad de ser detectado y de ser sancionado, en México, es del 3% y es la misma tasa de sanción efectiva de alguien que comete un delito en México. De tal forma que ¿De qué sirve aumentar a 140 años? Lo mismo pasa en materia electoral. Desde 2007, se viene generando la idea de que, amenazando a los partidos, estos van a cambiar su comportamiento. El anterior IFE, en la década pasada, tuvo uno de los mayores récords, no solo históricos sino mundiales, en aplicar multas. Recordarán una que se le aplicó al PRI en el 2003 por el caso “Amigos de Fox” y otra, ese mismo año, al PAN y al Partido Verde -que entonces eran amigos coaligados, bueno ya no lo eran pero lo habían sido en el 2000 por el caso “Amigos de Fox”- y son



multas de mil millones y de 560 millones. Mi experiencia, y lo que se observa y lo que comento con las autoridades electorales, es que no parece haber cambiado ese sistema de financiamiento paralelo que, desde entonces, empezó a gestarse. De hecho, el gran problema de la democracia y de las elecciones en México sigue siendo el de los esquemas de financiamiento paralelo. De tal forma que si multas récords en el mundo de mil millones y de 560 millones no han modificado esa realidad, ¿Ustedes creen que, prometiendo anular elecciones y poniendo tantos castigos nuevos y tantos sujetos de sanciones, se va a cambiar la realidad? Yo creo que muy poco. El problema de este enfoque punitivo es, primero, que no es el enfoque adecuado. Para corregir un problema tienes que ir a la causa que lo genera, no al final de la cadena y castigar a quien lo comete. Puesto de otra manera, si tú dices que, para que los partidos gasten menos, vas a amenazarlos con anular la elección en caso de rebasar el 5% del tope-, en lugar de hacer esto, mejor empieza a pensar de dónde provienen los recursos, por qué hay tanta liquidez en la campañas, de dónde surge esa liquidez, por qué las campañas tienen necesidad de gastar tanto dinero en medios de comunicación y movilización, dónde surge el problema. Si tú atacas el origen y la estructura de costos de una campaña, es más fácil que
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ataques el problema que si vas y prometes anular la elección si se rebasa el tope de campaña. De tal forma que el enfoque punitivo me parece que es equivocado y el sistema de nulidad es ahora que se establece en esas nuevas figuras que, me parece, no van atacar causas sino solo algunas manifestaciones. El tercer problema que yo veo es el tema de la centralización y aquí podríamos platicar ampliamente. Yo voy hacer un argumento de eficacia y no un argumento de federalismo histórico. Yo sé que muchos dicen que esto es una traición al federalismo y que, por eso, está mal. La verdad es que lo que a mí me importa más no es el federalismo– centralismo sino la eficacia y la calidad de gobierno. Si el centralismo es una buena medicina para que la democracia funcione bien, bienvenido el centralismo. Lo que pasa es que, en mi opinión, este modelo centralizador no resuelve problemas reales. Otra vez es como un maquillaje. Miren, voy a repetir el argumento que hicieron los promotores de esta reforma y vamos a reflexionar juntos y entonces ese problema se soluciona. El argumento central que hizo la dirigencia del Partido Acción Nacional, que es el principal promotor de esta idea, es que hay algunos gobernadores -no lo dice pero sugieren que son del PRI aunque también del PAN y del PRD y todosque meten mano en las elecciones.



Que inducen, desvían recursos públicos, etc. y que una de las formas de hacerlo es a través de la cooptación que hacen de los institutos electorales de los estados y que, por lo tanto, para cortarles la mano a esos gobernadores “perversos” y evitar que distorsionen la cancha del juego, hay que quitarles la pelota para que el INE, desde el Distrito Federal, corrija todo y entonces haya elecciones equitativas. Es, más o menos, la historia. El argumento es parcialmente cierto en su diagnóstico porque, efectivamente, en los últimos años se ha dado un proceso de desequilibrio de poderes en las entidades del país y ese desequilibrio de poderes, en donde muchos gobernadores concentran una enorme fuerza política y económica que les permite cooptar a los congresos, a los poderes judiciales, les permite en algunas ocasiones con los órganos electorales también, con los medios, con los empresarios, eso sí está ocurriendo, es un problema mayor diría yo. La pregunta es si la medicina centralizadora es la correcta. El otro día yo decía “bueno pero entonces ¿cómo está la lógica?”, el argumento dice que los gobernadores cooptan a los órganos electorales porque cooptan a los consejeros. Pero los pueden cooptar porque los partidos eligen a esos consejeros desde el Congreso, es decir, el primer cooptado es el Poder Legislativo de una entidad, entonces yo reflexionaba: “bueno, entonces ¿por
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qué no nacionalizamos mejor a los poderes legislativos?”, si esos son el origen del problema de la cooptación de los órganos electorales. Entonces mejor desaparezcamos a todos los congresos de los estados y llevemos todo a San Lázaro; pero también a los poderes judiciales, por qué no nacionalizamos todo y lo llevamos a la Suprema Corte y qué acaso no se dice en algunas entidades del país, que la prensa local está cooptada porque recibe mucho dinero de los gobiernos, pues también desparezcamos a los periódicos. ¿Qué acaso no muchos empresarios que quieren vivir de las contrataciones de gobierno pasan por el mismo problema de querer quedar bien y, por lo tanto, no son independientes?, bueno, pues llevando este argumento a lo absurdo, habría que centralizar todo. Nos llevamos todo a la ciudad de México y allí les vamos anunciando qué tienen que hacer en Guanajuato, en Nayarit, en León. Me parece que la solución es absurda porque, si habiendo un problema real, la medicina lo único que hace es patear la pelota. Yo he comentado esto con muchos amigos panistas que son los promotores centrales y les dije y les he dicho y comentado: lo que se debe hacer es obligar, forzar reconstruir el sistema de pesos y contrapesos que ya no existe en muchas entidades del país; muchas gobernadas por el PAN por cierto, y tratar de reconstruir eso porque, al final del día, lo único que



puede controlar a un gobernador “abusador” no es el órgano electoral. Los órganos electorales no están para estar controlando a gobernantes, son los congresos, cuya función principal es contrapesar el ejercicio del poder público. ¿Por qué también es una mala idea? Por una razón muy simple de una cuestión de lógica, quien paga no va a mandar, eso ustedes lo saben en el hogar no funciona, tampoco funciona en la Iglesia, no funciona en ninguno, si quien paga no manda ya no cuaja la ecuación, ¿Qué quiere decir esto? Que el órgano electoral de una entidad es pagado por el Congreso del Estado que aprueba su presupuesto pero quien manda va a ser el INE desde el Distrito Federal, porque él nombra a los consejeros, los puede quitar, puede atraer comicios locales y por lo tanto, la fuerza real de origen está en la ciudad de México pero quien paga está en Guanajuato, en Michoacán. ¿Ustedes creen, sinceramente, con sentido común como es la política, como es la vida, que esta ecuación diferenciada puede funcionar en el largo plazo? Yo voy a comentar lo que puede ocurrir muy pronto. Esto lo he escuchado en muchas entidades del país, en las últimas semanas; que bueno, hay siete consejeros flamantes nombrados desde el Distrito Federal, pero saben qué chicos, siete consejeros nuevos independientes, sucede que el presupuesto se acabó, o la ministración de enero no llegó a
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tiempo, o les vamos a tener que recortar 5% porque estamos en austeridad. Así que esto va a generar un problema de presión presupuestal en algunas entidades, no en todas, y hay una serie de otros mecanismos porque no empata, quién elige y quién supervisa. No estoy recomendando volver al origen, porque el origen tenía muchos problemas, pero me parece que estas soluciones no conducen a un buen puerto. Finalmente, la tentación política pedir que el INE atraiga, o asuma comicios locales va ser permanente. He estado en dos entidades en Nuevo León y Zacatecas en los últimos días y en las dos he escuchado el argumento de que se orquesta una elección de estado y los partidos de oposición en esas entidades ya están hablando de solicitarle al INE, que atraiga, atraiga es parcial, que asuma completamente la organización de la elección de gobernador. Es obvio que así va a ser, porque existan o no las razones, no lo sé, pero si yo soy partido de oposición en Guanajuato, pues mi estrategia ganadora natural, es decir que en esta entidad hay una elección de estado y, por lo tanto, pido que el INE atraiga la elección, es propaganda. El sistema de quejas en el IFE y en los institutos electorales desde los últimos años, se ha convertido en un mecanismo de propaganda y los



partidos en ocasiones se quejan, no importa si es frívola la queja, no importa lo que pase después, lo importante es que los medios recojan que me quejé y que presenté un escrito ante la secretaría ejecutiva. Lo mismo va a ocurrir con la solicitud de atraer comicios, es un mecanismo de propaganda y esto va a generar mucho ruido aún antes de que inicien los comicios adicionalmente. Aunque sí existe, y reitero, quiero dejar muy clara mi posición, sí hay problemas estructurales en muchas entidades del país, respecto a las condiciones del juego, sí las hay, el problema es la disponibilidad en medios de pruebas; la autoridad juzga con base en pruebas. Si tú me dices que el gobernador está metiendo la cuchara pero no me muestras la cuchara ni su mano, yo no te puedo dar la razón y el problema es que muchas de las condiciones inequitativas que existen en las entidades por razones obvias no se ven, no se palpan, no se fotografían y, entonces, para la autoridad va a ser muy difícil conceder una atracción de comicios cuando los medios de prueba difícilmente serán localizables. Por cierto, a mí parece que hubiera habido una solución intermedia mucho más sencilla y que hubiera sido muy positiva, que el Congreso Local de Guanajuato, o de cualquier entidad, hace el proceso de preselección, convoca, entrevista, hace exámenes y, ya que tiene ternas, las somete al senado o al INE,
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o al Tribunal Electoral quien, con una mirada externa decide, pero con base en el trabajo que hace una autoridad local. Es muy difícil que, desde el Distrito Federal, los consejeros puedan tener el mapa global de las cosas en todo el país y esto me parece que es un riesgo. Lo incierto. Lo incierto quiere decir que puede salir bien o puede salir mal pero no sabemos. ¿Qué es incierto? Los delitos electorales, creo yo, que están mejor definidos, creo que los tipos penales están actualizados; el Código Penal, en materia electoral, databa del año 96, de tal forma que, el que se actualice me parece muy positivo. El problema es si se va a traducir en eficacia condenatoria, es decir, si va haber gente en la cárcel; yo no recuerdo, en el ámbito federal, que haya habido alguien. Una persona, un funcionario, que en los últimos quince años haya sido sentenciado a cárcel por un delito federal como compra o coacción de voto, desvío de recursos públicos, condicionamientos de tramas sociales y ¿Ha habido ese fenómeno?, sí lo ha habido, no hay alguien que esté o que haya sido sentenciado. Con esta nueva definición más amplia de delitos electorales significará que el Ministerio Público, podrá integrar mejor sus expedientes y, por lo tanto, castigar a los malos, es difícil, muy difícil.



Sin embargo, el hecho de que la Procuraduría General de la República será ahora independiente a partir de 2018, se llamará Fiscalía General de la República y de ahí dependerá la fiscalía de delitos electorales que, por lo tanto, será independiente, eso puede ser algo que detone un mejor trabajo en materia de combate a delitos electorales, habrá que verlo, por eso es incierto. El otro tema incierto es el tema de la fiscalización, ¿Se robustece? Sí se robustece, ¿se centraliza? Sí se centraliza. Hay cosas positivas, una es que se conecta la fiscalización de campañas federales y campañas locales, lo cual antes no ocurría a pesar de que había convenios entre el IFE y los institutos electorales pero que estén conectadas a un mismo sistema me parece que es algo muy positivo. Dos. Hacienda tiene más interacción en materia de información financiera e inteligencia financiera y eso es algo que puede ayudar y habrá registro contable en línea, de tal forma que, teóricamente, los consejeros del INE podrán estar viendo en tiempo real todas las operaciones de los partidos. El gran problema de algo que puede ser muy sofisticado como esto es que es como la economía informal. Cuando tienes un país donde el 60% de la economía es informal, no está registrada ante la autoridad, entonces, aunque tú hagas una reforma fiscal, solo va a focalizar el 40% que somos los que siempre pagamos impuestos.
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Lo mismo esto, esta fiscalización va a funcionar con eventos y gastos visibles, eventos como éste, espectaculares; o bien, movimientos a través del sistema financiero bancario. Pero todo lo demás que ocurre en las campañas, que se gasta en las campañas, que no se ve y que no se registra, pues no es parte de este sistema de fiscalización sofisticado, ¿Qué tanto es eso? Pues es muy difícil saberlo. En Integralia nosotros hicimos un estudio, en donde es probable que, en muchas campañas, tres de cada cuatro pesos que se erogan sea dinero no registrado. De tal forma que, si esa fuera la lógica, estaríamos hablando de un buen sistema de fiscalización pero para el 30% de los gastos de las campañas, mientras que el 70% restante queda fuera. Porque, como ustedes bien saben, mucho dinero es en efectivo; toda la movilización del voto se paga en efectivo porque todo lo que se ha acusado de compra de cobertura informativa -que es un fenómeno creciente en México, real, pues no se paga con tarjeta American Express, obviamente, porque muchas veces los provisores del voto a veces no les pagan en la campaña, muchos gastos no los pagan las campañas- son pagos que provienen de terceras personas. De tal forma que el resultado es incierto sobre este sistema de fiscalización.



Prorrateo. Para recordar simplemente que el prorrateo es el mecanismo contable que tienen los partidos para distribuir los costos de un evento, entre los candidatos beneficiados. Entonces, si aquí hubiese otro candidato junto a mí con el que estuviera haciendo campaña, se puede decir que el otro candidato y yo nos deberíamos de distribuir el costo de este evento porque los dos fuimos beneficiados y, si hubiera un tercero, entre los tres. Pero los lineamientos del IFE establecieron una fórmula, en donde, la mitad del costo de una campaña, se distribuye de forma pareja y la otra mitad como el partido quiera. Eso llevó a que, en algunos casos como la campaña presidencial del PRI en el año de 2012, ese partido determinara que solo al candidato presidencial del PRI se le asignaría el 1% del costo y el resto a los demás candidatos. Esto se termina pero vean ustedes las modalidades del prorrateo. Lo puse tal cual, para que ustedes vean las combinaciones posibles que existen para distribuir costos de eventos conjuntos, entre uno o más candidatos. Claramente, ¿Qué nos dice el sentido común? Para una autoridad que tiene que revisar y para una campaña que tiene que llevar registros contables de los eventos, simplemente, tener doce modalidades para registrar un evento y ver quién
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estaba y si llegó un senador o había un candidato local, o dos candidatos locales, lo hace muy complicado. Entonces esto, que puede ser positivo, se hace sumamente complejo para la administración y, por eso, lo he puesto en la cuestión de lo incierto.



La segunda omisión. Es el tema del financiamiento a los partidos políticos, ¿Por qué? Porque no se revisó la formula, esta fórmula de 2007 dice que la bolsa para los partidos es lo que resulte de multiplicar el padrón electoral por el 65% del salario mínimo.



Finalmente, las omisiones. La primera omisión grave, muy grave, es el tema de la propaganda gubernamental, que es una obligación del congreso desde el 2007, desde esa reforma electoral, se estableció que tendría que haber una ley reglamentaria. Esto es lo que, básicamente, dice que no puede haber propaganda personalizada de servidores públicos, y es una norma que se ha violado una y otra vez.



La pregunta es ¿Por qué? Yo me acuerdo que, cuando había leído la fórmula anterior de 2007, decía que la formula era “costo mínimo de campaña para diputado por número de escaños a competir, por número de partidos registrados, entre no sé qué”. Esa era la fórmula anterior y, cuando yo la vi por primera vez, dije “está muy sofisticado”, “debe ser fruto de una teoría filosófica que desconozco”.



Todos los días, agarren un periódico, todos los días. Hoy venía en el avión leyendo un periódico y había siete inserciones pagadas de gobernadores, diputados, presidentes municipales, rectores de universidades. Ustedes qué dirán, un rector de la universidad qué está anunciando, bueno, son rectores de universidades públicas. Con frecuencia, los rectores quieren ser gobernadores y ya encontraron qué parte del presupuesto de la educación lo usan para pagar inserciones en periódicos nacionales.



Siempre estuve buscando, con el pasar de los años, que alguien me explicara cómo había surgido esta fórmula en la reforma de 1996 y dije “Este es el equilibrio democrático fundamental del país”, hasta que un día alguien me dijo “Luis Carlos, es más simple que eso”. En el 96 cuando se estaba negociando la reforma electoral- el tema que más le preguntaba al presidente Zedillo era que el PRI ya no recibiera recursos del gobierno, -como había sido la práctica por muchas décadasentonces, en la oficina del presidente fuimos con el PRI y le dijimos “PRI, vas a ser independiente, ¿cuánta lana necesitas para ya no pedirme?”, entonces el PRI calculó y dijo “Mil pesos”. Ok, entonces alguien dijo “inventa una fórmula para que le resulten mil pesos al PRI” y entonces inventaron esa fórmula.



Entonces, este es un tema y esto encarece las campañas, esto es un desperdicio y dispendio de recursos y esto es una gran omisión de esta reforma.
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Como le dieron mil pesos al PRI, al PAN le tocaron seiscientos y al PRD cuatrocientos que, para aquella época, era un balance bastante bueno de inicio. Esto generó que hubiera más competitividad. Por cierto, a lo mejor ustedes recuerdan, en aquella reforma que se aumentó el financiamiento público a los partidos; la primera ocasión que le llegó el cheque al Partido Acción Nacional, su presidente, que era Felipe Calderón, salió a conferencia de prensa en noviembre de 2006, -no me acuerdo, pero fue en 2006- salió muy indignado y dijo: “señores, esto es un insulto”, tomó el cheque que le había dado del IFE y dijo: “Lo devolvemos porque esto ofende la dignidad de mi partido y del pueblo de México, es un exceso”, lo regresó, al siguiente mes se quedó callado. En la nueva reforma no queda claro, si los estados deben o no modificar su fórmula de financiamiento. No queda claro porque la redacción está un poco ambigua. En un artículo dice que se deberá aplicar la fórmula federal 65% del salario mínimo, por el tamaño del padrón. Aquí, en Guanajuato, ustedes tienen una fórmula que dice que se obtiene al multiplicar el padrón por el 20% del padrón electoral. He escuchado que la fórmula, como va a quedar determinada por el Congreso Local, será como el 20% del salario mínimo, lo cual me dará mucho gusto porque, efectivamente, hay una controversia que puede llevar a que muchas entidades,



aprovechando la ambigüedad en la redacción de la ley, digan: “Me obligaron, sumo la fórmula para llevar el 65% del padrón electoral”, con lo cual, de acuerdo a cálculos de Integralia, el financiamiento a los partidos en las entidades podría aumentar hasta 51% del costo del financiamiento, con respecto al día de hoy. Esta es una discusión muy importante en todo el país. En Guanajuato lo es. Ojalá, de verdad, los legisladores, con prudencia y decoro, opten por mantener la fórmula que se tiene porque, de otra forma, me parece que es inexplicable; la reforma electoral aumentaría ahora el financiamiento de los partidos estatales en más del 50%. Finalmente, el tope de gastos de campaña. También aquí es una de las cosas donde no hay mucha lógica. El tope, en 2012, para presidente fue de 236 millones y, otra vez, ¿Esto es mucho o es poco? La lógica de estas fórmulas no se revisó, no se tocó y, mientras esto no se revise, no se van a solucionar los problemas de financiamiento y costo de las campañas. El tope de gastos de un diputado federal es de 1.22 millones. Yo siempre hago encuestas en privado, a mis amigos que han sido o son diputados federales o lo fueron o fueron candidatos y perdieron, no importa, siempre les pregunto: “Aquí, neta, en silencio, no le digo a nadie, ¿cuánto gastaste?” en los últimos cinco años no ha habido uno, uno, que me diga que gastó menos de
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seis, siete, ocho, diez, doce millones de pesos. Ocurre, con contabilidad doble y con una serie de artilugios que hay, que además es muy difícil. En ocasiones lo que ocurre es que, en algunas campañas, se mandan hacer cinco mil playeras y se reportan que fueron quinientas, no hay un medio de verificación y los costos de movilización del voto, etc. El hecho es que 1.22 millones, es un tope irreal, que no se revisó y lo que ocurre es que se mantiene una disimulación, en donde los candidatos saben que esto es irreal, saben que la autoridad no lo puede comprobar y todo mundo juega en una ilusión, en una fantasía, en un engaño mutuamente acordado. Por eso, me parece que esto es algo que debe repensarse. Las elecciones de gobernador en México, tienen en promedio -si ustedes toman todos los rangos-, el tope más alto en el Estado de México, que es creo que 209 millones; seguramente, Colima debe de ser 15 millones pero el promedio nacional es de 40 o 50 millones como tope promedio de gastos de gobernador. La evidencia anecdótica sugiere que los candidatos ganadores pueden estar gastando 500 o 600 millones de pesos para ganar campañas. Si ustedes restan, si pueden gastar 40 o 50 y gastan 500, esos 450 millones adicionales es financiamiento paralelo, ilegal, paralelo pero, sobre todo, que te genera un compromiso de corrupción



porque la única forma de que alguien te de dinero, salvo que sea tu mamá, es porque te quiere cobrar. ¿Cómo pagan los que ganan elecciones? Pues pagan con obra pública, con contrataciones, pagan con permisos, pagan con dinero del presupuesto, peculado, no hay más, no es nada nuevo bajo el sol. Ha ocurrido en muchos países del mundo -y México está en ese problema-, por lo tanto, a mí me parece que no va a ser discutido con seriedad, cuánto dinero requieren los partidos y cómo se establecen los topes, es una gran omisión. Concluyo. Creo que este es el problema central de la democracia electoral y está agravándose. Esto es lo que se ve cuando se habla de dinero en la política ¿Cuánto cuesta el IFE y los partidos nacionales? En 2012, el costo presupuestal de la democracia fue de 17 mil millones y muchos dicen que esto está horrible y espantoso. Yo creo que este no es el problema, yo creo que el problema es todo lo que no se ve ni se registra. A nivel estatal. Esto es el costo de los últimos ocho años. En promedio, la democracia estatal costó en los últimos años 7 mil 779 millones de pesos, es el promedio. Esto es el costo registrado, es el costo presupuestal de la democracia, de tal forma que ustedes sumen lo nacional con lo estatal; en 2012 el país, presupuestalmente hablando, erogó como 25 mil millones de pesos en financiar, organizar comicios y fondear a los partidos políticos.
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A eso, ustedes le deben aumentar todo el costo social que implica un particular de dinero ¿Por qué es un costo social? Porque, reitero, si yo soy un contratista y llego y le doy diez millones de pesos en una bolsa de pan dulce a la una de la mañana a un candidato, no es dinero privado que tendrá un impacto privado, esos diez millones se van a convertir en asignación de obra pública a mi persona, con precios inflados, seguramente, para cubrir la comisión y, por lo tanto, esa contribución ilegal lo que genera es un costo social por la corrupción que implica.



problema gracias.



de



fondo.



Muchísimas



Entonces, esto no es el costo más importante que México paga por un sistema democrático, yo creo que esto es una inversión correcta. El gran problema es toda aquella parte invisible que no se ve, porque eso sí tiene un impacto generalizado en la población. De tal forma que, creo yo, este es el problema central que ha aumentado; que el financiamiento privado ya es mayoritario y que la fiscalización, como existe, es insuficiente para detectar este financiamiento paralelo que es algo ya muy grave en las elecciones en México. Este es el principal problema, el de la corrupción que hay, y me parece que, si no se ataca, elegir consejeros desde el Distrito Federal o desde la vía láctea es totalmente irrelevante si no se ataca este
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2 Dictamen de la Iniciativa de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato*



Alejandrina Lanuza Hernández y Karina Padilla Ávila del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



A la Comisión de Asuntos Electorales le fueron turnadas varias iniciativas, para efectos de estudio y dictamen, en las sesiones ordinarias de fechas 31 de enero, 14 de marzo, 17 de octubre y 14 de noviembre de 2013, y de 12 de junio de 2014, relativas:



La tercera, por la que se reforma y se adiciona una fracción, y un penúltimo párrafo al artículo 191 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, presentada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



La primera, a la Ley de Paridad para el Acceso de las Mujeres al Ámbito Político-Electoral, suscrita por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. La segunda, por la que se reforman y adicionan diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, suscrita por las diputadas Yulma Rocha Aguilar y Érika Lorena Arroyo Bello del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, María Juana Georgina Miranda Arroyo y Ma. Guadalupe Torres Rea del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y Ma. Guadalupe Sánchez Centeno del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, Karla



La cuarta, por la que se reforma el artículo 31 fracción V, se deroga la fracción VI y se adiciona un párrafo a las fracciones I y II del artículo 178 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, formulada por el diputado J. Marco Antonio Miranda Mazcorro, de la Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza. La quinta, a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, suscrita por la diputada y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado.



* Dictamen suscrito por la Comisión de Asuntos Electorales, relativo a la iniciativa de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, formulada por la diputada y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política; y de varias iniciativas de reforma al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, presentadas en esta Legislatura..
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contemplada en la iniciativa que preveía una justicia electoral biinstancial.



Producto de un trabajo profundamente estudiado en el seno de la Comisión, que recoge los planteamientos plurales y diversos sobre la trascendente reforma Constitucional Federal y Local, realizada en el tema de la materia Electoral; esta Comisión asumió su responsabilidad en aras de construir el marco jurídico estatal del tema electoral, y llegó a diversos consensos que quedan como una constancia fiel de lo que implica y constituye el trabajo parlamentario, que por encima de cualquier interés, debe imperar en el seno de un cuerpo y órgano colegiado integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura de este Congreso, de manera que los aspectos más relevantes son los que a continuación se señalan: La justicia electoral es un tema de prioridad para los guanajuatenses, las organizaciones políticas, los militantes de los partidos y los partidos políticos mismos, razón por la que la Comisión, tuvo a bien modificar la propuesta original



La Comisión, atendiendo al principio de justicia pronta y puntual y bajo el entendido de que la justicia electoral se sujeta a tiempos breves, a periodos procesales cortos, estimó necesario plasmar una transformación de fondo al procedimiento, de manera que el mismo, se sujeta ahora a una sola instancia para establecer de esta suerte, una justicia electoral uniinstancial. Esta determinación de la comisión no implica rebajar la seguridad jurídica y la certeza, como principios rectores, puesto que en el ámbito local tendríamos una instancia y en términos pragmáticos, una segunda instancia en la revisión de las causas electorales que realiza el Tribunal Electoral de la Federación. Sin duda, como producto de propuestas de relieve que se formularon, debidamente armonizadas con el estatuto constitucional, lo constituye la puntualización en la fórmula de candidaturas de representación proporcional. Se establece para efectos de tener derecho a obtener por este principio un puesto de elección popular, el tres por ciento de la votación total, de la que se excluyen los votos
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nulos y los de los candidatos no registrados dentro de una primera ronda de reparto. En una segunda ronda y conforme al criterio del cociente natural y resto mayor se hará el reparto en términos de la votación válidamente obtenida, de la que se excluyen los votos nulos, los no registrados y los emitidos para candidatos independientes. Desde luego que en armonía con la reforma constitucional se plantea la regla del ocho por ciento para efectos tanto sobre la representación como de la subrepresentación. Las candidaturas independientes, materia del análisis riguroso de la Comisión, se abordan también en el decreto. Los tiempos se precisan a efecto de dar certeza al proceso de manera que se establece el proceso inicia antes de que tengan efectos las precampañas que realicen los partidos políticos y sus candidatos quienes deberán para efectos de su registro obtener las firmas de apoyo de cuando menos el tres por ciento del padrón electoral en el estado. En la iniciativa materia de estudio de esta comisión permanente, se abordó uno de los temas de suyo importante: el de las prerrogativas a los partidos políticos con registro



nacional y para los que, en su caso, puedan tener registro en el estado, así como para los candidatos independientes. Tomándose en cuenta que el umbral porcentual establecido para efecto de conceder prerrogativas, que significan financiamiento de gasto público a los partidos políticos y a los candidatos independientes, mismas que de acuerdo a la reforma federal importaban un seis por ciento, la comisión a fin de eficientar el recurso público que se destina al fondo de prerrogativas de los partidos políticos, determinó que dicho porcentaje se disminuyera al cuatro por ciento. El órgano electoral hasta hoy vigente, si bien en términos de un artículo transitorio se extingue como ente jurídico, para efectos de identidad que tiene bien ganada, el nuevo órgano electoral que se crea no cambia de nombre, solo de naturaleza y se incorpora a un sistema nacional que será conducido por el Instituto Nacional Electoral. De un órgano estatal se transforma en un ente central. De acuerdo a lo anterior, el órgano que conducirá las actividades electorales a través de su Consejo se profesionaliza, pues transita de ser un organismo ciudadano a uno de servicio electoral,
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dándose de igual manera al estatuto del servicio profesional electoral. La misma suerte corre la justicia electoral que queda a cargo del Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato. En consonancia con la legislación federal, la vida de los partidos políticos se armoniza con la Ley General de Partidos Políticos, de suerte que con ello se favorece la certeza y se establece el principio garantista de protección a los derechos de los militantes. Analizadas las iniciativas de referencia, la Comisión de Asuntos Electorales de conformidad con las atribuciones que le establecen los artículos 87 fracción II y 149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, formula a la Asamblea el siguiente: Dictamen



1. En la iniciativa por la que se



reforma y se adiciona una fracción, y un penúltimo párrafo al artículo 191 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, presentada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, acordó remitirla a consulta a los cuarenta y seis municipios del estado, al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y a la Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado. Respecto a dichas consultas dieron respuesta los municipios de Abasolo, Celaya, Comonfort, Coroneo, Guanajuato, Irapuato, Jerécuaro, León, Moroleón, Purísima del Rincón, Romita, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de Juventino Rosas, Uriangato y Villagrán.



Antecedentes 2. Respecto de la iniciativa de



La Comisión de Asuntos Electorales radicó las iniciativas señaladas en el proemio del presente dictamen, las dos primeras el 13 de mayo de 2013, la tercera y cuarta el 11 de marzo de 2014 y la última el 12 de junio de 2014. Asimismo, acordó como metodologías para su estudio, en únicamente de dos ellas, lo que a continuación se indica:



Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, suscrita por la diputada y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado, se acordó como metodología remitirla para su consulta al
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato y a los partidos políticos en el estado. En respuesta, el presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato remitió sus comentarios y observaciones mediante oficio P/027/2014 de fecha 16 de junio del año en curso. Por su parte el Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato, a través del oficio número TEEG-PCIA318/2014 de fecha 16 de junio del mismo año, remitió sus observaciones y propuestas. Posteriormente, como parte de la metodología, el 17 de junio se realizó una reunión de trabajo con los presidentes de las autoridades electorales administrativa y jurisdiccional en el Estado, antes referidas, con la finalidad de despejar dudas en relación a sus comentarios y observaciones remitidos previamente. Una vez agotada la reunión, se instaló una mesa de trabajo interinstitucional a efecto de analizar de manera conjunta la iniciativa y las propuestas derivadas de las consultas.



El referido grupo de trabajo se integró por las diputadas y los diputados que integran la Comisión de Asuntos Electorales y por los asesores de los Grupos Parlamentarios de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México y de la Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza; así como la secretaría técnica de la Comisión. Al margen de las metodologías antes señaladas nos fueron remitidas a la Comisión de Asuntos Electorales dos opiniones elaboradas por la Comisión para la Igualdad de Género de esta Sexagésima Segunda Legislatura, mediante oficios de números 09635 y 09641, ambos de fecha 12 de junio del año en curso y recibidas el día 19 del mismo mes y año. Opiniones valiosas que se integraron al trabajo deliberativo de esta Comisión Dictaminadora. De igual forma, las diputadas y los diputados que integramos la Comisión de Asuntos Electorales acordamos concordar todas y cada una de las propuestas contenidas en las iniciativas referidas, materia del presente dictamen, teniendo como eje rector las directrices establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, así como en la minuta proyecto de decreto por el
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que se reforma la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Una vez agotado este análisis, determinamos que los temas planteados en las iniciativas de Ley de Paridad para el Acceso de las Mujeres al Ámbito Político-Electoral, y de reformas y adiciones al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, se encontraban incluidos y desarrollados de manera más amplia en la iniciativa de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, suscrita por la diputada y los diputados que integran la Junta de Gobierno y Coordinación Política, en virtud de que esta propuesta buscó incluir todos aquellos temas que fueran de interés de las diferentes fuerzas políticas representadas en la Legislatura, además de incluir los temas obligados en razón del imperativo Constitucional Federal, motivos por los cuales acordamos avocarnos sólo al estudio de dicha iniciativa. Bajo estos términos, el grupo interdisciplinario efectuó dos reuniones, una vez instalado el 16 de junio del año en curso, los días 18 y 19 del mismo mes y año. Una vez concluidos los trabajos acordamos realizar modificaciones a la iniciativa de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, siguientes: MODIFICACIONES INICIATIVA Artículo 2



A



LA



En este artículo se adicionaron los principios del sufragio personal e intransferible en congruencia con el artículo 7 fracción I, párrafo segundo de la propia iniciativa. Artículo 5 En este numeral se adicionó la referencia a la Cámara de Senadores, en virtud de que la aplicación de la Ley también corresponderá a dicha autoridad, de manera particular en la designación de magistrados del Tribunal Estatal Electoral, con base en las reglas establecidas en la propia norma. Artículo 9 En este artículo en su inciso b) de la fracción V relativa a uno de los supuestos en los que se suspende el derecho del ejercicio del voto, se adecuó a efecto de hacerlo acorde al principio de presunción de inocencia de acuerdo a lo que señala el artículo 25 de la Constitución Local. Artículo 12 En este artículo se modifica su redacción para dar mayor claridad adicionando los supuestos en los que se dé el registro simultáneo en el ámbito local y el de algún otro estado o el Distrito Federal, en estos casos se dará la misma solución que es la cancelación del registro local. Artículo 24 Este numeral relativo al procedimiento para la constitución de partidos políticos estatales, se
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adicionan dos párrafos de conformidad con lo que establece el artículo 11, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Partidos Políticos, pues antes de la presentación de la solicitud de registro como partido político y de la celebración de las asambleas que prevé esta ley, se debe de dar aviso al Instituto Estatal de dicha intención y a partir de ese momento se debe informar mensualmente al Instituto Nacional sobre el origen y destino de sus recursos. Artículo 27 En este artículo se modificó el último párrafo, toda vez que se consideró que su redacción resultaba imperativa al Instituto Nacional, razón por la cual estimamos que no era factible establecer obligaciones a cargo de dicho Instituto en la ley electoral local, dado su ámbito de competencia, a quien correspondería es al Congreso de la Unión dicha facultad. Su adecuación se realizó a fin de que sea el Instituto Estatal el que provea de información al Instituto Nacional Electoral para que éste integre su libro de registro de partidos políticos estatales. Artículo 53 Se eliminó la excepción que se establecía para el financiamiento privado y que tenía el actual Código de instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, ya que esta salvedad contraviene lo dispuesto en el artículo



55 de la ley General de Partidos Políticos, ya que en éste no se establecen excepciones respecto a aportaciones de personas no identificadas. Artículo 59 En este artículo se adiciona un enunciado normativo a efecto de que cuando la función de la fiscalización ordinaria de los partidos políticos estatales, sea delegada al Instituto Estatal, se sujetará invariablemente a lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de Partidos Políticos. Esta adición obedeció a que conforme al párrafo 4, inciso b), del artículo 8, de la Ley General de Partidos Políticos, el Instituto Nacional Electoral podrá delegar la facultad de fiscalización en los órganos electorales locales, entre otros supuestos, cuando el órgano estatal establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de fiscalización, por ello la pertinencia de establecer en la propuesta que se atenderá siempre a lo previsto en la Ley marco referida. Artículo 64 Esta disposición se modificó por las consideraciones vertidas por el Tribunal Estatal Electoral y que a la letra señalan: «Esta disposición podría modificarse para efectos de que los candidatos a diputados de mayoría relativa de la coalición que resultaren electos queden comprendidos en el partido político en el que cada
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uno de ellos milite, salvo que no sean militantes de ninguno de los partidos coaligados y sólo en este caso que queden comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición; ello para evitar la posible transferencia de triunfos de mayoría relativa con base en lo que señale un convenio de coalición, lo que pudiera provocar que un partido político obtenga más diputaciones de representación proporcional que las que le debieran corresponder si algunos triunfos de mayoría relativa son asignados conforme a este mecanismo a otro partido político integrante de la coalición, pese a que los candidatos sean sus propios militantes.» Artículo 65 Para dar mayor claridad al enunciado normativo se adicionó que las coaliciones serán para cada tipo de elección.



consideraciones artículo 73.



aplicaron



en



el



Artículo 75 En este artículo se adicionó el término de «cancelación» en congruencia con lo que establece el artículo 339, fracción I, inciso e) de la iniciativa materia de este dictamen. Artículo 84 Se adicionó a la remisión de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales el artículo 103, ya que igualmente que los otros artículos invocados, se refiere al procedimiento de remoción de consejeros electorales, por lo que se propone adicionarlo. Artículo 88 Con el fin de que pueda sesionar adecuadamente el Consejo General, se precisó que era necesario que estuviera presente la mayoría de sus integrantes con derecho a voto. Artículo 89



Artículo 72 Se modificó su segundo párrafo con el fin de adicionar que la pérdida del registro de un partido político estatal tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa. Lo cual da mayor claridad en su redacción y resulta congruente con el artículo 95, párrafo 4, de la Ley General de Partidos Políticos. Mismas



En este numeral se modifica la referencia a la Comisión Ejecutiva para denominarla ahora Junta Estatal Ejecutiva con el fin de homologarla en la medida posible con estructura orgánica del Instituto Nacional. Por estas razones también se adecuaron las referencias en los artículos 80 fracción II, 93 fracción II así como en los artículos que integran la sección segunda que correspondía a la Comisión Ejecutiva.
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Artículo 143 Artículo 90 En su cuarto párrafo se establece que serán tres los consejeros electorales los que integrarán las Comisiones, con lo cual se garantiza el desempate en las decisiones. Artículo 92 Se adicionó la facultad expresa al Consejo General para que emita la convocatoria correspondiente para la elección de consejeros electorales distritales y municipales.



En este artículo ahora 140, se modificó a efecto de adicionarlo acorde a lo que dispone el artículo 254, párrafo 1, incisos a) al h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establece un procedimiento con reglas distintas para la integración de mesas directivas de casilla y su aplicación es obligatoria cuando se trate de elecciones locales concurrentes con la federal, en términos del artículo 253, párrafo 1 de dicha ley. Artículo 144



Artículo 93 Por otra parte, conforme a la integración constitucional del Consejo General de los organismos locales, ya no considera la inclusión de un secretario del consejo como funcionario distinto al Secretario Ejecutivo, por tanto solo corresponderá al presidente proponer al Secretario Ejecutivo, quien en los términos de la reforma misma hará las veces de secretario del consejo, no siendo procedente entonces las menciones distintas que se realizan en los artículos 93, 95 y 96 de la iniciativa. En virtud de lo anterior, se eliminaron los artículos 95 y 96, recorriéndose en su orden los subsecuentes artículos, trasladándose las atribuciones señaladas en el artículo 97 al 102 ahora 99 relativo al Secretario Ejecutivo.



Actual artículo 141 se eliminó esta disposición en virtud de contraviene el criterio sustentado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el sentido de que es causal de nulidad, la instalación de casillas fuera de la demarcación que les corresponda. Como consecuencia, se recorrieron en su orden los artículos subsecuentes. Artículo 162 Se adicionó con el fin de agregar a los Secretarios de Sala como funcionarios jurisdiccionales que serán nombrados por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral. De igual forma se eliminó su segundo párrafo bajo el argumento de que no se prevé en la Constitución Federal y en la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales la posibilidad de conformar una sala
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auxiliar en el ejercicio de la función jurisdiccional electoral. Artículo 164 En su fracción VII que refiere la obligación del Tribunal Estatal Electoral de notificar al Congreso del Estado y a los ayuntamientos respectivos, de la interposición de los medios de impugnación, así como las resoluciones definitivas que recaigan a aquellos, se adicionó «promovidos en contra de resultados electorales». Esta modificación obedeció a lo señalado por el Tribunal y que a la letra señala: «La notificación a que se refiere esta fracción, debe ser solamente respecto de los medios de impugnación en los que se controviertan los resultados de una elección, pues de lo contrario todos los medios de impugnación se tendrían que notificar al Poder Legislativo del Estado y los ayuntamientos, lo que en la especie no acontece.» Artículo 165 Se adicionó una fracción II a efecto de incluir a los Secretarios de Sala, atendiendo a que forman parte de la estructura del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. Asimismo, en la fracción VII ahora VIII se modifica el término de recursos por los medios de impugnación para homologar tanto a los juicios como a los recursos dentro del concepto de medios de impugnación.



Artículo 166 Relativo a las facultades del Presidente del Tribunal Estatal Electoral se modifica la redacción de la fracción III a efecto de sustituir «de segunda instancia» por «los asuntos de su competencia», para una mayor claridad en la redacción y en atención a que el Pleno resuelve medios de impugnación de segunda instancia como los recursos de apelación, pero también resuelve en única instancia los juicios ciudadanos, los procedimientos especiales de sanción o los procedimientos de responsabilidad administrativa. Sección Tercera Se adicionó una sección tercera conteniendo el artículo 168 para incluir las atribuciones de los secretarios de sala, de acuerdo a lo que señala el reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. Como consecuencia de la adición se recorrieron en su orden las subsecuentes secciones del capítulo respectivo. Artículo 176 Ahora artículo 177 se adecúa su último párrafo para precisar la prohibición establecida en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales relativa a que durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos promocionales utilitarios. Artículo 188
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Ahora artículo 190 en su fracción II segundo párrafo se adecuó para hacerlo acorde a los previsto en el artículo 64 del proyecto que la letra señala: «Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos políticos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas.» Artículo 201 Ahora artículo 203, se modificó su redacción en virtud de las consideraciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y que a la letra señala:



normativas tanto la reglamentaria municipal como la establecida en esta ley, a fin de evitar una posible interpretación que evada el cumplimiento de la norma. Asimismo en la fracción II se adiciona la posibilidad de que pueda colgarse o fijarse en muebles, además de inmuebles de propiedad privada. Artículo 202 Este artículo fue reubicado en la sección correspondiente a precampañas, en virtud de que su contenido integral correspondía a dicha sección y no a la de campañas, quedando como artículo 183 del proyecto. Artículo 217



«De la redacción transcrita se desprende que las reglas referentes a la propaganda electoral establecidas en la ley, solo serán aplicables cuando los ayuntamientos no hayan expedido reglamentos y/o disposiciones administrativas en la materia, esto es, para regular la propaganda electoral. De esa guisa, nos permitimos sugerir que se modifique la redacción del primer párrafo del artículo 201, a fin de garantizar la aplicabilidad, en todos los casos, de las normas que se proponen en la iniciativa.» De lo anterior se consideró importante conservar la regulación de la propaganda electoral en ambas



Ahora artículo 218 en su fracción I se adecuó el plazo de diez a trece días para que los partidos políticos y los candidatos ciudadanos registren en su propia documentación y ante el consejo correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. Ello con el fin de homologar los plazos con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Artículo 223 Ahora artículo 224 en su fracción I, se modificó para que el órgano que deba designar la ubicación de la bodega electoral sea el Instituto Estatal, pues en congruencia con la fracción subsecuente, luego procederá a
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hacer entrega de las boletas a los Presidentes de los consejos distrital y municipal. Artículo 235 Ahora artículo 236 se adicionó un segundo párrafo en homologación a lo que señala el artículo 220, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a efecto de que las personas físicas o morales que realicen estos conteos pondrán a consideración del Instituto Estatal, las metodologías y financiamiento para su elaboración y términos para dar a conocer los resultados. Artículo 240 Ahora artículo 241 se adicionó a las fracciones I al III, a los candidatos independientes en el procedimiento de asignación de regidores. Lo mismo ocurrió en el artículo 241 actual 242. Artículo 266 Actual artículo 267 se realizaron adecuaciones a efecto de armonizar con el texto constitucional local en los términos de los artículo 17 Apartado A y 44 fracciones II y III de la Constitución Política Local , que refieren a las votaciones total emitida y votación estatal emitida, respectivamente. Artículo 268 Ahora artículo 269 se adecuó para hacerlo acorde al texto constitucional en el sentido de que se



hará la declaratoria de los partidos políticos que obtuvieron una votación de al menos el tres por ciento. Artículo 283 Actual artículo 284 se agregó al primer párrafo la siguiente porción normativa: «respetando las reglas de paridad de género contenidas en la Constitución del Estado y esta Ley». Ello en atención al principio de equidad que debe regir en la contienda electoral, valorándose la necesidad de establecer como requisito para el registro de candidatos independientes la paridad de género en sus fórmulas para candidatos al cargo de diputados al Congreso del Estado. Artículo 288 Ahora 289 que refiere los plazos para efectuar los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos electorales que tendrán los aspirantes a candidatos independientes, en su fracción II se modificó el plazo pasando de veinte a treinta días para el cargo de diputado por el principio de mayoría relativa. La razón fue a efecto de guardar la proporcionalidad en relación con la elección de ayuntamiento, en virtud de la distancias territoriales que implica un trabajo adicional en los municipios que componen el distrito electoral. Artículo 290 Actual artículo 291se modifica las fechas del corte del listado nominal que deberá contener la
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cédula de respaldo ciudadano en cada una de las elecciones – Gobernador, diputados y ayuntamiento- pasando del 31 de agosto al 31 de julio del año previo a la elección, con el fin de flexibilizar dicho requisito. Artículo 301 Ahora artículo 302 en la fracción III, bajo el principio de igualdad, se homologaron los requisitos de solicitud el registro de los candidatos independientes en relación con los precandidatos de los partidos políticos en los incisos b) se estableció como requisito la copia certificada del acta de nacimiento, y se adicionó un inciso c) para contemplar la copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente y la constancia de inscripción en el padrón electoral, un inciso d) para incluir la constancia de residencia, en los mismos términos del artículo 191 del presente dictamen. Artículo 324 Ahora artículo 325 relativo a la distribución del monto del financiamiento público que recibirán los candidatos independientes se eliminaron las fracciones correspondientes y se adicionó un párrafo, con el fin de evitar inequidades en la distribución de financiamiento público que se distribuirá entre los candidatos independientes en relación con los candidatos de partido. Al efecto, se estableció que los montos se



distribuirán de manera igualitaria dependiendo del tipo de elección. Artículo 326 Ahora artículo 329 se adicionó un enunciado normativo en el que se establece que además de la obligación de los candidatos independientes de reembolsar el financiamiento público no erogado al Instituto Estatal también deberá restituir los bienes muebles que adquiera un candidato independiente durante su campaña con financiamiento público, una vez que concluya el proceso electoral. Artículo 328 Ahora artículo 329 se adicionó la referencia de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que en dicha Ley General se establecen reglas específicas sobre propaganda electoral de los candidatos independientes. Artículo 335 Ahora artículo 336 se modificó el enunciado normativo con lo siguiente: «En términos de la Ley General cuando el Instituto Estatal tenga conocimiento de que un extranjero por cualquier forma pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas correspondientes y procederá a informar de inmediato a la Secretaría de Gobernación para los efectos previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio nacional, el Instituto Estatal
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procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya lugar.» Lo anterior a efecto de aclarar que es facultad exclusiva de la Federación regular la materia de extranjeros y ministros de cultos, y no esta ley estatal, asimismo en materia de observadores es la Ley General la que regula su situación jurídica, acreditación ante los órganos electorales así como las infracciones a la ley.



Ahora artículo 377 en su fracción I inciso c) que refiere las reglas para que proceda el recuento total de la votación, se modifica su redacción a efecto de precisar que el resultado de la elección en la cual se solicite el recuento total, arroje una diferencia entre el primer y segundo lugar igual o menor a un punto porcentual, con lo cual se da mayor claridad en la redacción del inciso y resulta congruente con lo que establece el artículo 311, párrafos 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.



Artículo 343 Artículo 379 Actual artículo 346 se ajustó el supuesto que refiere la reincidencia, en los siguientes términos: «Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere la presente Ley, incurra nuevamente en alguna infracción al presente ordenamiento legal, dentro de los cuatro años posteriores a la primera declaratoria de responsabilidades. Artículo 344 Ahora artículo 345 que señala las infracciones de los sujetos obligados, en su fracción I inciso c) se elimina la referencia sólo a los partidos políticos estatales para incluir también a los partidos políticos nacionales respecto del financiamiento estatal que reciban. Artículo 376



Ahora artículo 380, relativo al Juicio para la Protección de los Derechos Políticos- Electorales del Ciudadano, se reubican las fracciones IV y V relativas a las causales de procedencia del referido Juicio, en razón de las consideraciones del Tribunal Estatal Electoral y que a la letra indican: «Se propone que estas dos fracciones se incluyan como supuestos de procedencia del recurso de revisión, para evitar duplicidad de medios de impugnación.» Al respecto los que dictaminamos consideramos como razonables sus argumentos para que se reubicaran de este numeral para trasladarlos al ahora artículo 387 relativo al recurso de revisión. Artículo 386
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Ahora artículo 387, relativo al recurso de revisión con motivo de las nuevas causales de procedencia se modificó el primer párrafo, conforme a las consideraciones vertidas por el Tribunal Estatal Electoral: «Se sugiere adicionar este párrafo, para efecto de clarificar que también los candidatos independientes cuando tengan interés jurídico podrán interponer el recurso de revisión.» En consecuencia, se adicionan las fracciones V y VI a este numeral, conteniendo las causales de negar el registro a los aspirantes a candidatos independientes, así como cuando éstos resulten inelegibles en la etapa de resultados. Artículo 405 Ahora artículo 406 referente a las pruebas, en la fracción III que refiere la inspección, se adecúa a efecto de incluir también al procedimiento sancionador ordinario ya que sólo aplicaba al especial sancionador. Las mismas consideraciones aplicaron para el ahora artículo 420. Capítulo XIV En el Capítulo XIV denominado «De las nulidades» se reestructuró a afecto de adicionar una sección relativa a las generalidades conteniendo los artículos 423 al 426. En razón de lo cual la actual sección única pasó a ser sección segunda denominada «De la nulidad de las



votaciones» con los artículos de 427 al 432. Artículo 427 Ahora artículo 432 relativo a las nulidades se adiciona al último párrafo el enunciado normativo «En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria en la que no podrá participar la persona sancionada.» de conformidad con lo que ordena el artículo 41, Base VI de la Constitución Federal. ARTÍCULOS TRANSITORIOS Artículo Primero En este artículo se modificó el inicio de vigencia para que ésta inicie al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, con el objetivo de igualar la vigencia con la correspondiente a la reforma de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato en materia políticoelectoral. Artículo Segundo En atención a las observaciones realizadas por el Instituto Estatal Electoral, consideramos adecuado hacer la precisión en dicho artículo, para que refiera que además de que se abroga el decreto también corren la misma suerte sus reformas y adiciones. Se adicionaron siete artículos transitorios a afecto de establecer de manera expresa la aplicación
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ultractiva de la norma comicial abrogada en relación a los actos de las autoridades administrativa y jurisdiccional electorales realizados con antelación al inicio de vigencia del nuevo ordenamiento, así como regular la situación laboral de los empleados con el fin de proteger sus derechos adquiridos. Agotadas las modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen, las diputadas y los diputados que integramos la Comisión de Asuntos Electorales de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado, manifestamos a la Asamblea que con este proyecto, que hoy sometemos a su consideración, estamos cumpliendo con el mandato que la Constitución Federal nos estableció de armonización de nuestros ordenamientos constitucional y legal en materia político-electoral; asimismo, convencidos de que este producto legislativo se encuentra plenamente apegado a la Norma Fundamental Federal contribuyendo así, al fortalecimiento al sistema democrático de nuestro país. Por lo antes expuesto, sometemos a consideración del Pleno de la Asamblea el siguiente: DECRETO Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales Para el Estado de Guanajuato
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3 Intervenciones a Favor del Dictamen Emitido por la Comisión de Asuntos Electorales1



Soberanía el proyecto de dictamen para crear Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales. La confección de esta ley es capital para la vida democrática del estado y fue resultado de una ardua labor de parte de todos los grupos y representación parlamentaria, quienes participaron en sendas mesas de trabajo, en las cuales se mostró siempre una disposición para el diálogo en un ambiente de tolerancia y apertura para resolver las naturales diferencias que se manifiestan a través de posiciones ideológicas y políticas.



3.1 Ma. Guadalupe Torres Rea* Con la venia de la presidencia. Compañeras y compañeros diputados. Señoras y señores. Con la representación del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y en calidad de Presidenta de la Comisión de Asuntos Electorales, hago uso de esta tribuna para exponer lo siguiente: Resulta innegable efectuar un reconocimiento al importante avance de los acuerdos logrados para efecto de presentar ante el Pleno de esta 1



Transcripción y corrección de estilo a cargo de la licenciada Martina Trejo López. Diario de Debates y Archivo General del Congreso del Estado de Guanajuato. * Presidenta de la Comisión de Asuntos Electorales y Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRD.



Hago un especial reconocimiento al profesionalismo y entrega de las y los compañeros de Apoyo Parlamentario de este Congreso, así como a las y los asesores de los grupos y representación parlamentaria de esta Soberanía. Ustedes son una base fundamental para la realización de este arduo y complejo trabajo legislativo. La construcción de este andamiaje jurídico pretende abonarle a nuestro estado las bases legales que permitan fortalecer una cultura democrática que propicie la participación ciudadana. Como Grupo Parlamentario, impulsamos y avanzamos significativamente en materia de paridad, aunque seguimos en deuda con las mujeres guanajuatenses al no lograrse establecer una paridad plena.
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Como en nuestra Carta Magna federal, queda garantizado el derecho a que los ciudadanos puedan participar en los procesos electorales bajo la modalidad de candidatura independiente. De igual manera, en nuestra entidad federativa los candidatos independientes tendrán la oportunidad de participar de manera equitativa en las contiendas electorales por los ayuntamientos, las diputaciones de mayoría y para Gobernador del Estado. Los grupos parlamentarios mostramos interés para regular este derecho político-electoral y contribuimos positivamente para que los criterios para obtener el registro fueran claros y precisos. Consideramos que esta nueva modalidad de candidatura viene a oxigenar la vida pública del país y de la entidad. Una de las principales preocupaciones que mostraron todos los actores involucrados en todo este proceso legislativo, era dotar al cuerpo normativo de reglas que propiciaran un mejor funcionamiento orgánico del Instituto Estatal Electoral. De ahí que se impulsara el fortalecimiento de la toma de decisiones colegiadas, abonando a su imparcialidad mediante el establecimiento de un régimen sancionador administrativo mediante la creación de una Contraloría Interna con las facultades necesarias para sancionar a los servidores públicos del Instituto por irregularidades u omisiones en su función. También como grupo, insistimos en construir



un sistema de nulidades electorales, en su ánimo y apertura democrática, valoró nuestras propuestas y consideró integrarlas en el proyecto de dictamen. Los avances que logramos construir con base en la ponderación de todos los argumentos vertidos sobre la mesa, y de todos los grupos parlamentarios y fracción parlamentaria, tienen como premisa básica el reconocimiento pleno que la pluralidad ideológica llegó para quedarse en nuestro sistema político y que con ello la correlación de fuerzas exige ejercicios más conciliadores y dinámicas de trabajo que buscan y privilegian más los consensos, puntos de acuerdo y coincidencias, porque para ello fueron diseñados los mecanismos de contrapeso y equilibrio político. Al Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática le preocupaban dos temas que consideramos prioritarios y que fue necesario esclarecer, presentar propuestas sólidas y viables para confeccionar un instrumento jurídico que allane el camino de las contiendas electorales, para que se establezcan medidas pertinentes y contar con cancha pareja al momento de las competencias internas de los partidos y en los comicios constitucionales; adicionalmente nos preocupaban los instrumentos para la configuración de la cámara local y el diseño y funcionamiento de nuestras autoridades jurisdiccionales.
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La asignación de diputados por el principio de representación plurinominal La construcción de un régimen democrático implica el reconocimiento expreso y claro de que el voto de todos los ciudadanos por cualquier partido tiene el mismo valor. Es la esencia de las diputaciones de representación proporcional. La presencia de esta servidora en tribuna obedece a haber obtenido una curul de representación proporcional lograda por una resolución jurisdiccional ante el Tribunal Federal Electoral mediante una impugnación que demostró que la formula confeccionada en su tiempo por un partido hegemónico en el estado era inconstitucional. Lo anterior exhibió la inaplicación del artículo 44 de la Constitución Local y permitió una reasignación proporcional de las curules de esta Cámara, misma que está en proceso de reforma a partir de la determinación de este Pleno en días anteriores. La fórmula que hoy se presenta en el dictamen de Ley que se somete a consideración, pretende ir más allá de los márgenes de sobre y sub representación del texto vigente en este momento; plantea de manera expresa elevar a rango legal los conceptos independiente y, adicionalmente, para posibilitar tanto la sub como la sobre representación.



Integración y funcionamiento del Tribunal Estatal Electoral La nueva norma electoral para el estado de Guanajuato plantea las funciones que en el marco de una nueva realidad política nacional debe funcionar el Tribunal Estatal Electoral. Este fue uno de los puntos más debatidos al analizarse dos propuestas que tenían diferencias sustanciales. Se sostuvo un diálogo derivado de una apertura de las partes confrontadas y de la participación responsable y propositiva de todos los grupos parlamentarios. Logramos acuerdos en temas como el Sistema de medios de impugnación. Aplaudimos la aceptación de la propuesta perredista de establecer un sistema de medios de impugnación, con el esquema de un Tribunal uniistancial, que permita propiciar la celeridad, trasparencia e imparcialidad en los procesos político-electorales. Gracias a este acuerdo, la nueva ley contempla: 1. El recurso de revisión: en sede administrativa (de nueva creación), el cual conocerá y resolverá el Consejo General del Instituto Estatal, respecto de actos y resoluciones de los Consejos Distritales y Municipales y de las Juntas Ejecutivas Regionales (órgano de nueva creación que sustituye a las actuales delegaciones que no tienen
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definición legal en el actual CIIPPEG). 2. El recurso de apelación, que viene a sustituir en gran medida al actual recurso de revisión, en algunos de los supuestos impugnables y contra lo resuelto por el Consejo General del Instituto Estatal respecto del recurso de revisión anterior. 3. El Juicio de Inconformidad (de nueva creación), contra los actos y resoluciones de los órganos del Instituto Estatal en la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones, el cual viene a sustituir también el actual recurso de revisión en algunos de los supuestos impugnables. 4. El Juicio para la Protección de los Derechos Político electorales del Ciudadano, que se mantiene igual como se contempla en la legislación vigente. De igual manera, se suprimió el actual recurso de revocación y los supuestos de este se envían al recurso de revisión y apelación. Se suprimió el actual recurso de apelación de segunda instancia y los supuestos impugnables se remiten al recurso de apelación y el Juicio de Inconformidad. Todos los medios de impugnación se resuelven en única instancia, el de revisión (en sede administrativa por el Consejo General



del Instituto Estatal) y los jurisdiccionales (en el Tribunal Estatal Electoral) recurso de apelación y los Juicios de Inconformidad y de Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral, lo que abona a la celeridad del proceso impugnativo, y la toma colegiada de decisiones puede favorecer la imparcialidad. En otros rubros nos sumamos a las propuestas de compañeras y compañeros de diversos grupos parlamentarios; aceptamos propuestas que diferían de las por nosotros presentadas. La nueva ley que regulará los procesos electorales en el estado de Guanajuato cumple son su cometido de atender disposiciones jurídicas federales y responder a las exigidas por el contexto guanajuatense. Se trata de una norma que responde a nuevas realidades políticas mediante acuerdos y consensos, debate y diálogos. Habrá, en su momento, nuevas exigencias para su transformación y su enriquecimiento; estoy segura que se mantendrá esta disposición al consenso. Reconozcamos que la pluralidad llegó en este país para quedarse; reconozcamos la necesidad de fortalecer un régimen democrático. Es cuánto señor presidente.



44



Reforma Político-Electoral (1ª Parte)



colaboración con la diputada Karina Padilla Ávila, el diputado Francisco Javier Contreras Ramírez, el diputado Óscar Arroyo Delgado y el diputado presiente, Galo Carrillo Villalpando. De igual forma, destacar el loable trabajo de nuestras áreas institucionales, de Secretaría General, Apoyo Parlamentario, en especial, de la secretaria técnica de la comisión, la licenciada Verónica Olmos Aguiñaga, el licenciado Raúl Ruiz Hernández y la licenciada Diana Torres Arias. . 3.2 Sergio Alejandro Contreras Guerrero*



Igualmente, el trabajo de todos y cada uno de los asesores de los grupos parlamentarios y la representación parlamentaria.



Con su permiso presidente. Compañeras y compañeros diputados, antes de pedir su voto para el dictamen de esta reforma, quiero primeramente reconocer en este trabajo la gran voluntad política de los grupos parlamentarios de Acción Nacional, del Partido Revolucionario Institucional, del Partido de la Revolución Democrática y de la Representación Parlamentaria de Nueva Alianza; de la cual la diputada y los diputados del Partido Verde Ecologista de México nos sentimos orgullosos del trabajo que se realizó durante estas jornadas de trabajo. De igual manera, es muy importante reconocer el trabajo que realizó la Comisión de Asuntos Electorales, encabezada por la diputada Lupita Torres Rea, en *



El trabajo que aquí se realizó y que se pone a consideración en esta Asamblea, es un trabajo que busca lograr fortalecer el sistema democrático de nuestro estado. Compañeras y compañeros diputados, México está cambiando, se dice que para obtener resultados diferentes la clave es no hacer siempre lo mismo; y hoy en Guanajuato, estamos haciendo las cosas de manera distinta. La vida política en México está transformándose, sus normas, sus instituciones, sus procedimientos electorales; pero sobre todo, se ha definido una nueva cultura de participación democrática en el país, en Guanajuato, una visión diferente de percibir a los partidos políticos y al sistema democrático mexicano.
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Todo ello inicia con la reforma político-electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, la cual permite establecer gobiernos de coalición, paso adelante a la equidad de género; un sistema de reelección legislativa consecutiva, la transformación de la Procuraduría en Fiscalía General de la República; se generó una relación más equilibrada entre los Poderes; se constituyen reglas electorales más justas, eficientes y transparentes en beneficio de la democracia; pero, sobre todo, de los ciudadanos mexicanos y guanajuatenses con la creación de institutos a la altura de las exigencias que Guanajuato y México requieren. Asimismo con esta propuesta, será el ciudadano quien faculte a su representante para poder continuar con su cargo, validando de esta forma su trabajo con su voto libre y directo, volviéndose de esta manera un control por parte de la ciudadanía, ejerciendo su sufragio, regresándole al sistema democrático su mayor atributo, como lo he dicho, el voto y el poder a la gente. Con lo anterior, compañeras y compañeros diputados, se avanza con pasos firmes hacia la pluralidad y fortaleciendo en todas las etapas electorales en los derechos políticos de todas y todos los ciudadanos guanajuatenses, así como la consolidación de instituciones sólidas, garantistas del voto libre y secreto, prioridad fundamental.



Es importante para aquellos que ejercemos un cargo público de elección, el entender que es la ciudadanía quien tiene el poder y no al revés y es por los ciudadanos que existe una figura de representante; con esta reforma el poder recae en la misma ciudadanía, obligando al representante a llevar a cabo nuestro trabajo de manera cabal, limpia, transparente y siempre mirando a aquellos que nos otorgaron esta posición. En consecuencia y atentos a estos nuevos escenarios políticos en el estado de Guanajuato, se dio pauta a las reformas a la Constitución Política para nuestro estado, así como la creación de este dictamen de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, con la finalidad de garantizar el ejercicio de los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos y establecer las disposiciones aplicables que regulan los procesos electorales ordinarios, especiales y extraordinarios, que se celebrarán para elegir gobernador, diputados al Congreso del Estado y miembros de los ayuntamientos. Aunado a lo anterior, se colocan los cimientos que van a permitir a Guanajuato desarrollar una participación más activa en la vida democrática de nuestra entidad. No solamente en la participación, sino en una cultura de conciencia política, de buscar en todo momento que sus instituciones se conviertan, con el paso del tiempo, en instituciones plurales y sólidas, con un basamento de experiencias positivas en
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crecimiento electoral.



y



desarrollo



político



La vida democrática de nuestro estado de Guanajuato ha llegado a un punto de madurez, en el cual consideramos necesaria la renovación de sus leyes y sus instituciones, a efecto de fortalecer los ejercicios democráticos de Guanajuato, dándole a la gente la facultad de hacer valer su voto, pues no existe nada más valioso que la participación activa; no existe nada más poderoso en un país que el propio voto, como lo he mencionado, es momento adecuado para hacerlo valer, para fortalecer los trabajos de todos los gobiernos, del estatal y de los municipales, de los poderes para dar espacios a nuestras mujeres, que con su ideal y fortaleza han logrado cosas imposibles, para dar continuidad a aquellos políticos que sí trabajan, para dar oportunidad a los ciudadanos que buscan una posición de representación, es el momento de las personas, es el momento de elegir y ser libres. Por tal razón, el trabajo que hemos plasmado en este dictamen, que en estos momentos se está poniendo a consideración de esta Asamblea, es el claro reflejo de un trabajo plural de las diferentes fuerzas políticas que integramos este Congreso, así como son de resaltar los acuerdos consensos que se alcanzaron en la Comisión de Asuntos Electorales y Junta de Gobierno, los cuales permitieron poner sobre la mesa las inquietudes, las dudas, las propuestas, con soluciones efectivas y con



perspectiva, dando paso a las nuevas reglas político-electorales para nuestra entidad y, sin lugar a dudas, el fortalecimiento de nuestras instituciones democráticas, ¿Por qué? Porque los guanajuatenses pertenecemos a una tierra histórica, donde el cambio siempre ha sido sinónimo de evolución hacia un mejor futuro, hacia la libertad, hacia el compromiso y hacia el trabajo para luchar por la felicidad de todas y todos los guanajuatenses. Para la diputada y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, es un orgullo formar parte de la historia que está por escribirse en unos momentos, que gracias a la unión de las diferentes voluntades políticas aquí representadas, hemos logrado que la reforma políticoelectoral haya salido adelante con este dictamen. Con este voto compañeras y compañeros diputados, que en este momento pido, estaremos construyendo un Guanajuato que apunta al empoderamiento de la mujer en un desarrollo paritario, en un empoderamiento igual a la ciudadanía para que con el poder de su voto decida y ratifique a sus representantes y puedan participar, de manera directa, como candidatos independientes, sin la postulación de ningún partido político. Compañeras y compañeros diputados, por un Guanajuato en donde se sigue haciendo historia democrática. Es cuánto señor presidente.
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para armonizar la gran reforma político-electoral hecha a nivel nacional y que determina mejores reglas para la competencia electoral en México.



Contreras



En este sentido, deseo reafirmar mi convicción más profunda en nuestra democracia, con sus principios, como la mejor forma de resolución de los conflictos políticos, con la afirmación de que la ley es la expresión más alta de la vida civilizada; es la mejor respuesta que ha encontrado la humanidad para resolver la convivencia.



Gracias presidente. Con su venia. Compañeras y compañeros diputados.



Vivir en un estado de leyes es vivir con certidumbre, con seguridad, es tener confianza y es también tener la mejor garantía para la paz.



3.3 Francisco Ramírez*



Javier



Me sumo a las felicitaciones que han hecho aquí mis compañeros diputados, al gran trabajo que hizo el grupo de asesores, de todos los grupos parlamentarios, de la Secretaría General, de Apoyo Parlamentario que ha trabajado incansablemente, que fueron jornadas largas pero que fueron fructíferas. Acudo ante ustedes para, desde esta tribuna, solicitar a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, su voto a favor del dictamen en lo general, del decreto de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el cual es fruto del intenso trabajo entre las diversas fuerzas políticas representadas en esta Soberanía *



Los guanajuatenses, sin distingo de credo político o de cualquier otro tipo, sabemos que la única respuesta valedera ante nuestros conflictos, ante las diferencias, ante las controversias, es la Ley y su perfeccionamiento, el único imperio que aceptamos es el de la ley. El Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, al asumir el poder en diciembre de 2012, trazó una ruta muy concreta para nuevamente privilegiar el diálogo entre las fuerzas políticas; tras de que en los últimos años se había agudizado el conflicto entre los partidos y en el seno de la propia sociedad, a partir de la desintegración del tejido social y el desconocimiento y la negativa de interlocución para
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aquellos que disintieran con quien detentó el poder. El Pacto por México ha sido el mayor esfuerzo hecho hasta ahora a lo largo de este siglo XXI, para reconocer que el país es un mosaico de la más notable pluralidad, donde cada actor tiene el innegable derecho al debate de las ideas, la libertad de expresión y su propia existencia política. Frutos del Pacto por México son las diversas reformas estructurales que se han generado desde el Congreso de la Unión y que han sido ratificadas en su oportunidad por este Congreso. Es así que hoy, cuando las diferentes fuerzas políticas y la sociedad, debaten intensamente sobre los caminos para la transformación democrática, la respuesta vuelve a ser el perfeccionamiento de la norma. La reforma electoral, que todos los partidos hemos acordado promover en lo nacional y en lo local, tiene ese noble y profundo propósito. Los priistas queremos las mejores y más claras reglas para la competencia política; queremos que nuestra legislación resuelva todos los conflictos y que sólo el voto decida la constitución de gobiernos y que éstos obtengan la mayor legitimidad posible. Como en su oportunidad expresó el principal constructor de la legalidad del estado mexicano, Benito Juárez »Nadie tiene el derecho de apelar a las armas para resolver las



cuestiones electorales; es un deber de todos escoger y respetar el fallo de las mayorías. De otro modo, sería una burla entre nosotros el principio republicano.» Hasta aquí la cita de Benito Juárez. Haber alcanzado acuerdos de fondo y lograr esta nueva legislación que abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, honra a todos los partidos. El Partido Revolucionario Institucional participa en ella, resuelto a dar cumplimiento a las aspiraciones de Juárez. Los priistas hemos acudido a las mesas de trabajo de la Comisión de Asuntos Electorales y, en su momento, a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales en materia electoral, para reformar nuestras leyes y nuestra Constitución, con la única justificación de resolver la mayoría de las posibles dudas que pudieran existir en torno a la nueva configuración estatal del sistema electoral y resolver toda controversia. Sistema, en el que, a cambio de certeza y confianza, deja atrás el modelo federalista para transitar a una concentración nacional de atribuciones en el Instituto Nacional Electoral, que transforma la esencia del actual Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que será absorbido a la nueva estructura institucional nacional. En materia electoral, la única justificación válida para reformar nuestras leyes y reformar nuestra
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Constitución es que así resolvemos mejor toda duda y toda controversia. Hoy los priistas podemos decir con orgullo que hemos hecho lo necesario para aportar lo necesario para cerrarle el paso a toda pretensión de acceso al poder por la vía del conflicto, del enfrentamiento, de la intimidación y de la negociación al margen de la ley. Al mismo tiempo, esta enorme reforma, de gran calado para nuestra sociedad, incorpora el derecho de los ciudadanos sin partido, para presentar candidaturas independientes a los partidos políticos, con una regulación flexible que permite su participación política, con financiamiento público y privado, donde cada aspirante deberá acreditar el respaldo de aquellos sectores de la sociedad que funden su pretensión ante el nuevo organismo electoral. La participación política de las mujeres, sector vital y pujante en el desarrollo de nuestra sociedad, ha sido plenamente reconocida con esta reforma, que va más allá de la instrumentada a nivel federal. No sólo habrá paridad electoral en la nominación de candidaturas de mayoría relativa, que se suman a la que ya existía en representación proporcional, sino que también alcanza la integración de las planillas de candidatos a regidores en los ayuntamientos de manera alternada y garantizando, al igual que en las diputaciones, que suplentes y propietarios sean del mismo género.



Las mujeres que con toda seguridad enriquecerán la vida política de Guanajuato, nunca como ahora se ha hecho. Y el Partido Revolucionario Institucional se congratula y en lo personal el de la voz, por ello, pues este es un principio que desde hace ya bastante tiempo prevalece en los estatutos de mi organismo político. Por otra parte, dejamos atrás la figura de los consejeros ciudadanos, válida para un momento en la historia, donde también sufrimos improvisación cuando se requería experiencia y conocimiento; una figura que ha quedado superada por las nuevas formas de regulación electoral y que asume modernidad en Guanajuato al transformarse en consejeros electorales; es decir, especialistas de tiempo completo que deberán trabajar con absoluto profesionalismo, imparcialidad, independencia y máxima publicidad para hacer de la democracia guanajuatense un sistema funcional y muy práctico. La fiscalización de todo el sistema de partidos, deja de estar sujeto a los vaivenes estatales, pues ahora será el Instituto Nacional Electoral quien haga cumplir a fondo la rendición de cuentas y la transparencia de lo gastado en las campañas y en el presupuesto ordinario de los partidos. Las regulaciones de fiscalización aumentan y se refuerzan con un sistema sancionador que, además, eleva la cantidad de causales de infracciones y delitos
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electorales. Las trampas electorales han sido arrinconadas en aras de cuidar que se respete el voto al interior de los partidos y en los comicios donde participa toda la ciudadanía. Otro avance sustancial es que se logró por parte de nuestros partidos políticos, una reforma a fondo de nuestro sistema de justicia electoral, que deja de ser bi instancial para ser ahora uni instancial, con lo que en un solo momento nuestro tribunal hará justicia a cualquier impugnación de partidos y ciudadanos, para ser de manera posterior, de darse el caso, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el que resuelva de manera definitiva. Otro avance es haber dado certeza a la conformación de las coaliciones en nuestro estado, con la posibilidad de que los partidos políticos, en uso de su libertad, puedan instrumentar acuerdos para presentar candidatos de manera total, parcial o flexible y que estos convenios puedan modificarse de manera previa al registro de las candidaturas, de acuerdo a las circunstancias políticas de cada uno, siempre en respeto a lo que señalen sus estatutos y su militancia de cada uno de los organismos políticos. El mérito de la reforma será de todos los partidos y de todos los diputados; y de todos los ayudantes y las gentes que nos apoyaron; ¡de todos! Y a ello nos compromete y el Partido Revolucionario Institucional asume plenamente esta



responsabilidad. Nosotros somos parte del acuerdo para la modificación de nuestras leyes electorales; pero también somos una fuerza, que hizo todo lo posible para que los consensos se lograran entre las partes; argumentando en las discusiones con conocimiento, prudencia y sentido común y ponderando, en todo momento, la responsabilidad que significa la legislación electoralmente para todos los ciudadanos y para todos los partidos. Con el Partido Revolucionario Institucional la reforma es viable; sin el Partido Revolucionario Institucional la reforma hubiera sido incompleta. El PRI ha demostrado que no regatea su contribución a la transformación democrática de Guanajuato y de México. El Partido Revolucionario Institucional demuestra que quiere democracia, que quiere competencia equitativa, pero que también exige responsabilidad en el cumplimiento de los acuerdos, ¡a todos! Y en eso vamos también. Nuestro partido ha expresado ante las demás fuerzas políticas que dice más y que debe decir más el ejemplo que la palabra. El Partido Revolucionario Institucional es y ha sido consecuente al promover los acuerdos que profundizan disensos al asumir compromisos, que esperamos de todas las fuerzas reciprocidad. La ley es la mejor forma para dirimir las diferencias. Esta ley, tenemos esta convicción, será el mejor marco para otorgarnos a todos una legitimidad, a quienes van a
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participar en la lucha electoral. ¡Gracias a los diputados, gracias por la buena voluntad, gracias por la conformación de estos acuerdos y por todo lo anterior pido a este Pleno y a todos los compañeros!, otorguemos el voto a favor del presente decreto. Es cuánto presidente.



Electorales y que hoy se someterá a consideración de este Pleno. Muchas son las leyes y reformas que se discuten a diario en el seno de este Poder Legislativo, pero ésta reviste una especial trascendencia por sus alcances y la transformación que traerá consigo a nuestro sistema político electoral. No es con discursos, ni con retórica como se trasciende en el servicio públicos; es con trabajo y con acciones conjuntas que transforman las instituciones y eso es lo que estaremos haciendo al aprobar este dictamen; estamos legando a las presentes y futuras generaciones de guanajuatenses, las bases para ejercer derechos fundamentales como el derecho a votar, el derecho a y ser votado en elecciones equitativas y transparentes; el derecho de participación y de asociación y muchos otros que contempla esta nueva legislación electoral.



3.4 Karina Padilla Ávila*



Con su permiso señor presidente. Compañeras y compañeros diputados. Subo hoy a esta tribuna para hablar a favor del dictamen de la iniciativa de LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, suscrito por las diputadas y los diputados que integramos la Comisión de Asuntos *



De la mano de la reforma político electoral federal, este dictamen que hoy se presenta al Pleno, constituye el cambio político más importante de las últimas décadas y que fue posible gracias a la voluntad manifestada por todos los actores políticos de nuestro estado; y vale la pena destacar que en la construcción de esta iniciativa participaron no sólo los partidos, sino las autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, que aportaron ¡por supuesto aspectos muy valiosos! Y también hago un reconocimiento a la Dirección de Apoyo Parlamentario y a la Secretaría
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General por su dedicación compromiso con todo este trabajo.



y



Dentro de los trabajos realizados en la Comisión de Asuntos Electorales, procedimos a analizar la iniciativa suscrita por la Junta de Gobierno y Coordinación Política, en conjunto con otras iniciativas que desde diversos ángulos tocaban aspectos relativos al tema en cuestiones como la paridad y la propaganda electoral. Ante ello hay que reconocer la apertura y disposición de todos los partidos políticos representados en esta legislatura y, muy especialmente, de la Dirección de Apoyo Parlamentario nuevamente, quienes estuvieron largas jornadas de trabajo para que pudiéramos consolidar una ley electoral sólida y que dará certeza jurídica a nuestros procesos electorales de cara al 2015. Este es un trabajo construido desde el consenso, en todo momento se privilegió el diálogo y fueron mayores las coincidencias que las divergencias y muestra de ello es este producto legislativo que, sin lugar a dudas, marcará la historia de esta legislatura. Esta definitivamente es una ley que celebramos las diputadas y diputados que integramos el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, porque imprime mayor calidad a la democracia, otorga mayor poder al ciudadano para premiar o sancionar a sus representantes populares con la figura de la elección consecutiva de legisladores e integrantes de ayuntamientos.



Para quienes ejercemos la política, el fortalecimiento de nuestra democracia debe ser una tarea permanente y el transitar del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, a esta nueva Ley, es un ejemplo de que quienes aquí ejercemos la representación ciudadana, estamos verdaderamente comprometidos con ese fin. Un paso singular y trascendente consiste en la garantía de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en la letra de la ley; pero más aún en los hechos, en el cambio de la cultura política que representa un nuevo cuerpo normativo y que dará una nueva cara a los gobiernos en 2015, más mujeres en los espacios públicos para que la sociedad esté mejor representada, ha sido una lucha histórica de Acción Nacional. A seis décadas de aprobado el voto femenino, la inclusión del principio de paridad en la postulación de las candidaturas, es el paso más firme que se ha dado para completar el régimen político que nos hace efectivamente iguales a mujeres y hombres en nuestros derechos políticos. Se regula también la figura de las candidaturas independientes, fortaleciendo con ello la participación ciudadana, que es el eje rector de nuestro sistema político, sin dejar de lado el fortalecimiento de nuestro sistema de partidos; porque ambos, en su conjunto, garantizan que todos los ciudadanos encuentren una mejor
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forma de participación y al acceso de representación pública. Nuestros procesos electorales atienden ahora a sentidas demandas sociales que se incorporan como obligaciones para quienes participen en las elecciones; y una de ellas es la prohibición de la colocación de propaganda electoral en el equipamiento urbano de nuestros municipios, evitando con ello la afectación al medio ambiente y a la imagen urbana; y se establece, además, la obligación de utilizar materiales reciclables y biodegradables que no contengan sustancias tóxicas. Atendiendo a nuestra responsabilidad con el medio ambiente, partidos políticos y candidatos independientes deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña. Acción Nacional presentó ante esta legislatura una iniciativa en ese sentido y hoy celebramos que este tema se incorpore formalmente a nuestra legislación electoral local. La evolución a nivel federal del IFE al INE trajo consigo un nuevo esquema de coordinación entre la autoridad electoral nacional y los organismos públicos locales electorales. En nuestro caso, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato se transforma y asume una nueva organización administrativa como lo manda la ley general, pero conservando la experiencia y profesionalismo que lo ha colocado como uno de los mejores a nivel nacional.



El Consejo General del Instituto Electoral se compondrá ahora de un consejero Presidente y seis consejeros electorales; y en el caso del Tribunal Estatal Electoral, éste estará integrado con tres magistrados; en ambos casos serán electos por el Senado de la República, garantizando con ello su imparcialidad. Acción Nacional ha manifestado siempre su compromiso con los migrantes guanajuatenses, sus familias están aquí y por ellas trabajan todos los días; la situación política de la entidad por tanto no les es ajena, ellos siguen siendo parte de nuestro estado y por ello propusimos la inclusión de un título relativo al voto en el extranjero; con ello los guanajuatenses que radiquen en territorio extranjero podrán votar en la elección de gobernador. Mi agradecimiento a las fuerzas políticas representadas en la comisión el haberse sumado a esta propuesta tan importante que impulsó el Partido Acción Nacional. Con esta Ley Electoral que hoy se somete a nuestra consideración, se regula también lo relativo a las coaliciones, a las reglas del proceso electoral, al sistema de medios de impugnación y nulidades, y al régimen sancionador electoral. En resumen, con favor de este dictamen, muchas posibilidades que han estado cerradas constituyen un gran especialmente para los



el voto a se abren hasta hoy y que avance derechos
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político electorales de los ciudadanos que tendrán reglas claras, mecanismos de participación sólidos, instituciones fortalecidas y procesos electorales más equitativos y transparentes. El Partido Acción Nacional ha mostrado disposición en el Congreso de la Unión y principal impulsor de esta reforma y en Guanajuato estaremos cumpliendo en tiempo y forma, aprobando nuestra legislación electoral secundaria a nivel nacional y no sólo eso, lo hacemos desde el consenso y la unión de las diferentes fuerzas políticas. Los diputados del Partido Acción Nacional renovamos nuestra convicción para hacer realidad las reformas que se requieren para construir un Guanajuato más justo, más democrático y con beneficios para todos. Es por ello compañeras y compañeros diputados, que con base en las consideraciones anteriormente expuestas, pido su voto a favor del presente dictamen teniendo la plena seguridad que esta nueva Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, será fundamental para fortalecer nuestro sistema político electoral, consolidando una democracia más participativa e incluyente en nuestro estado de Guanajuato. Es cuanto señor presidente.
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4 Votación Unánime del Dictamen en Materia Electoral por el Pleno del Congreso del Estado



-El C. Presidente: … En virtud de no haber más participaciones, se instruye a la secretaría para que en votación nominal pregunte a la Asamblea si es de aprobarse, o no, el dictamen en lo general.



-El C. Secretario: Por instrucciones de la presidencia, en votación nominal, se pregunta a las diputadas y a los diputados si se aprueba, en lo general, el dictamen puesto a su consideración. (Votación)
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Miranda Mazcorro, J. Marco Antonio, sí. Martínez Bocanegra, José Luis, sí. Miranda Arroyo, María Juana Georgina, sí. Torres Rea, Ma. Guadalupe, sí. Arena Elizondo, Jorge, sí. Sánchez Centeno, Ma. Guadalupe, sí. Contreras Guerrero, Sergio Alejandro, sí. Contreras Ramírez, Francisco Javier, sí. Rocha Aguilar Yulma, sí. Chávez Arredondo, Pedro, sí. Romo Méndez, Guillermo, sí. Orozco García, Felipe de Jesús, sí. Vallejo Rábago, Roberto Mauricio, sí. Zavala Procell, José Gerardo, sí. Luna Obregón, Luis Felipe, sí. Videgaray Verdad, Jorge Enrique, sí. López Ayala, José Juventino, sí. Lanuza Hernández, Karla Alejandrina, sí. Mejía Barreñada, Luis Manuel, sí. Carmona Gómez, René, sí. Hurtado Cárdenas, Fernando, sí. Campos Lango, Luz Daniel, sí. Arroyo Delgado, Óscar, sí. González Saavedra, Javier, sí. Guillén Hernández, Juan Carlos, sí. Flores Solano, Francisco, sí. Bernal Cárdenas, Sergio Carlo, sí. López Camacho, Martín, sí. Padilla Ávila, Karina, sí. Rendón López, Juan, sí. Ruiz Chico, Alfonso Guadalupe, sí. Camacho Trejo Luna, Adrián, sí. Arreola Sánchez, Francisco, sí. García López, Juan José, sí. Arroyo Bello, Érika Lorena, sí.



-El C. Presidente: Villalpando, Galo, sí.



Carrillo



-El C. Secretario: Señor presidente, se registraron 36 votos a favor. -El C. Presidente: El dictamen ha sido aprobado, en lo general, por unanimidad de votos. Corresponde someter a discusión el dictamen, en lo particular. Si desean reservar cualquiera de los artículos que contiene, sírvanse apartarlo, en la inteligencia de que los artículos no reservados, se tendrán por aprobados. Esta presidencia declara tener por aprobados los artículos que contiene el dictamen. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 de nuestra Ley Orgánica, remítase el decreto aprobado a la Presidenta de la Comisión Dictaminadora para que, en unión con los secretarios de la mesa directiva, elaboren la minuta en los términos que deba publicarse y aprobada ésta, se remitirá al Ejecutivo del Estado para los efectos constitucionales de su competencia.



-El C. Secretario: ¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto?
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5 Reforma Político-Electoral en Textos Grecia M. Vallejo García* En este número 86 de Apuntes Legislativos presentamos a nuestros lectores algunos textos que abordan el tema de la Reforma Electoral, los cuales incluyen cuestiones como los antecedentes de las reformas a través de los años, las reformas y el tema electoral en México, su relación con la democracia y las nuevas reformas en la materia.



equidad en las elecciones responsabilidad de los partidos.



y



la



La siguiente parte es el modelo de autoridad electoral, en la que toca la esencia de la reforma electoral 2013. En las siguientes partes se habla sobre justicia electoral, gobernabilidad democrática y participación ciudadana que plantea los retos de la reforma, la evaluación del desempeño de las instituciones electorales y las candidaturas independientes. El texto se puede descargar directamente en: http://diputadosprd.org.mx/libros/lxii/r eforma_electoral_2013_web.pdf



González Magallane, Alfa Eliana. Reforma electoral 2013: los retos para la gobernabilidad democrática. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. México, 2013. El primer libro que presentamos es una publicación reciente de los temas más actuales que conlleva la reforma electoral 2013. El libro comienza, en su primera parte, con planteamientos sobre cómo tener un gobierno efectivo a través del sufragio efectivo, los temas actuales de la agenda electoral y la culminación de dicha reforma. La segunda parte aborda temas sobre la Ley de Partidos Políticos, la *



Asistente del IIL del Congreso del Estado de Guanajuato.



Centro de Capacitación Judicial Electoral. Reformas electorales en México. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. México, 2010. La siguiente es una presentación que elabora el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través del Centro de Capacitación Judicial Electoral. Es una presentación muy práctica, ya que aborda el tema de la evolución del régimen electoral mexicano a partir de las reformas que se han dado a través de los años, de una forma muy clara y precisa, partiendo del acuerdo constitucional de 1917. La presentación explica los objetivos, el contexto en que se dan las reformas y sus principales modificaciones.
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La presentación se puede descargar en el portal del Instituto Estatal Electoral de Morelos en:



http://www.ife.org.mx/documentos /Reforma_Electoral/docs/AC_RefElect07 08.pdf



http://www.ieemorelos.org.mx/site/do cuments/9e/camt/5Presentacion.pdf



Centro para el Desarrollo Democrático. Análisis comparativo de la reforma electoral constitucional y legal 20072008. Instituto Federal Electoral. México, 2008.



La siguiente obra se da en el contexto de la reforma electoral del 2007- 2008, y es un análisis de ambas reformas que nos podrán servir para tener un contexto de la situación en la que se encontraba el régimen electoral antes de la reforma del 2013. El libro es publicado por el Instituto Federal Electoral y dentro de los temas destacados están los siguientes: agrupaciones políticas nacionales, sus derechos y obligaciones, registro, documentos básicos, sus asuntos internos, coaliciones, sus funciones, el registro, las campañas y su duración, los actos preparatorios de la jornada electoral, los cómputos distritales, etc. El libro puede ser descargado directamente en:



Cisneros Farías, Germán. Aportes para una discusión inacabada en materia constitucional electoral. Temas selectos de Derecho Electoral. Núm. 35. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, 2013.



A continuación, les presentamos el número 35, que forma parte del volumen de los Temas Selectos de Derecho Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En este número, el profesor Cisneros realiza un estudio que comprende temas que van desde los efectos de las reformas constitucionales del 2011, cuestiones en materia electoral, los partidos políticos como entidades de interés público. El autor también analiza los principales artículos en materia electoral, además de un recorrido histórico en la misma materia. Este número puede ser descargado en la página web del Tribunal Electoral o directamente en: http://www.trife.gob.mx/sites/default/f iles/35_aportes.pdf 59
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http://www.trife.gob.mx/sites/defa ult/files/36_modelo.pdf



Esteinou Madrid, Javier. Hacia un modelo ciudadano de comunicación electoral para la construcción de la democracia en México. Temas selectos de Derecho Electoral Núm. 36. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, 2013.



Córdova Vianello, Lorenzo. Estudios sobre la Reforma Electoral 2007. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, 2008.



Al igual que la obra anterior, este número 36 forma parte del volumen de los Temas Selectos de Derecho Electoral que, en esta ocasión, es elaborado por el doctor Esteinou, quien identifica principalmente el proceso de comunicación colectiva como la clave de la transformación.



La última obra que presentamos en esta sección nos servirá de contexto para entender las nuevas acciones que se han venido presentando actualmente; la obra comienza explicando su escenario, sus razones y su sentido.



El autor se centra, sobre todo, en la importancia de la participación y renovación de las personas encargadas del ejercicio del poder en materia electoral para, con ello, reconstruir una democracia nacional. El autor además reconoce los procesos electorales como procedimientos de transformación política y hace un recorrido de cómo se sentaron las bases legales. En otra sección de su obra, menciona los beneficios que trajo consigo la reforma electoral. La obra se puede descargar en la siguiente ubicación:



La regulación de los partidos, su financiamiento y su fiscalización son temas que también se abordan en este texto, la autoridad administrativa electoral y sus procesos, la justicia electoral, la agenda abierta y explica la tan importante perspectiva local e internacional. La obra puede ser descargada en el portal del Tribunal: http://www.trife.gob.mx/sites/defa ult/files/publicaciones/docrelacionado/Reforma_Electoral_20071.pdf
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Anexo: Cuadro de Iniciativas de Leyes Presentadas en Materia Electoral CLAVE DESCRIPCIÓN 62356 Iniciativa que suscriben la diputada y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 62202 Iniciativa formulada por el diputado J. Marco Antonio Miranda Mazcorro de la Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, por la que se reforma el artículo 31 fracción V, se deroga la fracción VI y se adiciona un párrafo a las fracciones I y II del artículo 178 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 62102 Iniciativa de reforma y adición de una fracción y un penúltimo párrafo al artículo 191 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la Sexagésima Segunda Legislatura. 62102 Iniciativa formulada por las diputadas integrantes de esta Sexagésima Segunda Legislatura, mediante la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. SE EMITE LA DECLARATORIA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 26 DE JUNIO DE 2014, CON DECRETO #176. SE DICTAMINA LO REFERENTE A LA INICIATIVA DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES CON DICTAMEN 451 Y DECRETO 180 EN LA SESIÓN DEL 26 DE JUNIO DE 2014. 62082 Iniciativa de Ley de Paridad para el Acceso de las Mujeres al ámbito Político-Electoral, formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.



FECHA STATUS 12/06/2014 Concluido



14/11/2013 Concluido



17/10/2013 Concluido



14/03/2013 Concluido



31/01/2013 Concluido



Fuente: Portal del Congreso del Estado de Guanajuato en http://www.congresogto.gob.mx/dictamenes/1637-451 (consulta realizada el 7 de agosto de 2014) 61 
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